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JNTRODUCCJON 

El presente trabajo tiene como finalJdad hacer un estudio de

la prueba confesfonal en los juicios civiles,estudio que he realizado en

base a los conocimientos adquirJdos a lo largo de mi vida como estu---

diante en la Facultad de Derecho y, con la experiencia obtenida en---

los juzgados de lo c1vil,de lo 1-"afnilfar' y del Arrendamiento Inmobiliario 

de esta ciudad. 

El principcd motivo por el que me he decidido a entrar en--

el estudio de la prueba confesional,es el valor probatorio que puede---

alcanzar y de que forma o hasta que punto puede influir en el criterio

del fuzgador al momento de dictar sentencia. 

En efecto,en un momento dado esta probanza fue considerada

como la reina de las pruebas,por su contundencia al momento de ad----

mitir los hechos del demandante o aceptar o confesar los hechos en que

·~e fundan las excepciones y defensas del demandado. 

Sin embargo, debido a la constante evolución de nuestro ----

Derecho la prueba confesional ha dejado de ser considerada por muchos

estudiosos del Derecho como la reina de las pruebas. 

" La confesión es el reconocimiento expreso o tác1·to que ----
hace una de las pa.rtes de hechos que le son propios, relativos a las---
cuestiones controvertidas y que le perjudican. No siempre la confesión--

es una declaración,pur que la tácita se funda en el silencio de la -----



parte, o en el hecho de no asistir a la diligenc1a de posiciones o evadir 
una respuesta categórica 11 (1) 

El presente estudio consta de cuatro capftulos,el primero----

consiste en una reseña historica de la prueba confesional en e1 derecho
Romano,Germanico e Hispanico. 

El segundo capitulo tiene como obfeto de estudio las pruebas

en general y,el capitulo tercero y cuarto que considero como la espina-

dorsal de Ja presente tesis,ya que pt1so al estudio de la prueba con---

fesional en particular. 

}'º por último las conclusiones que son un particular punto--

de vista realizado en base al estudio llevado. a cabo en la presente----

tesis. 

(11 PALLARE:S EDUARDO. "Diccionario de Derecho Procesal Civil". Edit.--

Porrua. México 1970. Pág. 1í'5. 



2 .•• 

1.1. DE:REt"HO ROMANO 

Con la finalidad de ubicar historicamente el tema,pc1so a----

eKamtnar sus antecedentes,por io que conviene mencionar algunas ins---
tituciones romanas ,que de una forma se encuentran vinculadas con----

la confesión. 

Se ha considerado que la forma mas antigua de resolver 

un confl1cto 1 fué la imposición de la fuerza, la cual a través--
del tiempo fué transformandose hasta llegar a la admin1starción

de la Justicia. 

11 Dentro de la vida jurídica de Roma existieron tres

importantes sistemas procesales o etapas del procedimientos ci-

vil: 

1. ACCJONE:S DE LA LE:Y 

2 • El 51 STE:MA F"ORMULAR I O 

J. El SISTEMA EXTRAORDINARIO " 121 

(2J ARANGJO RUJZ VJCENZ0!1 Las Acciones en el Derecho Privado Ro

mano.". Revista de Derecho Privado. Madrid 1945. P.P.14,15. 
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""Las acciones de la ley.- Son prócedimientos rigurosos 

enmarcados dentro de cierto ritualismo muy vécinO a- la religio-

sidad • ';, 

En efecto, las partes debían real 1 zar ciertos actos du

rante la secuela del p1•ocedim~·ento,como lo era por ejemplo----

el hacer un gesto,o decir una palabra determinada, y si se Ile-
gaba a cometer un error se corría el riesgo de p~rder el fuic10. 

'~Las acciones de la ley eran cinco formadas de actua-

ción y se nos ha indicado que tres de ellas eran de carácter---

declarativo y las dos últimas de caracter ejf!cutivo. 

ACCION/iS DE LA LEY DE CARAC7'ER DECLARATIVO: 

1. 1.egis actio sacramento 

2. Legis actio per iudicis postulationem. 

J. Legis actio per conditionem 

ACCIONES EJEWTJVAS: 

1. Lagis act10 per manus iniectionem. 

2. Per p1gnor1s capionem". (J} 

Para .Petit "Los tres primeros sólo servian para obte-

ner el juz· c1 o de un p1•oceso, los otros dos eran mas que nada ---
vlas de ejecución". ('4) 

(J} GOMEZ LARA ClPRJANO. '·'Taoria Gen·eral Del PrdCesa".(Jniversidad 

Nacional Autonoma de México. México 1983. Péig.59 

{'4) PE2'11' EUGE:NE. "rratado Elemental Del Derecho Romano". Edito

rial Naczºonal. México 1961.p.617 
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"Si a la afirmac1ón del actor de ser titular de Dere

chos,el demandado no producia una declaración contraria,al actor 

mismo le er.:in reconoczdos automaticamente tales derechos confe-

sados expresa o tacitamente y se daba lugar a la ejtJcución"fSJ 

"El periodo de ias acciones de la ley (Jegis actiones) 

es el mas antiguo,y se extiende desde los origines de Roma hasta 

la promulgación de la ley Aebiitia,en los años 577 a 583 A.C.lo-

que daba lisonomia a este periodo son dichas acciones de Ja ley" 

(6). 

"El magistrado es quién regulaba la marcha de la ins-

tancia y quién procesa el obj~to de debates;el juez es quién --

examina los hechos y pronuncia la sentencia,pues el magistrado-
sólo Juzga en casos excepc.:ionales 11 • (7) 

Dentro de los sistemas procesales que fmperaban en Ro-

Foignet nos indica que: "Los procedimientos de las legis---
actiones se caracterJzan por su formulismo. El demandante y el-

demandado debian realizar ciertos actos ante el magistrado;hacer 

gestos,pronunctar pi:ilabras conforme a un rito riguroso determi-
nado pur la ley. Bastaba que se empleara una palabra por otra--

para que se perdiera el juicio". (8) 

(5) BJALOS1'0SKY,SARA. 11 lnfluencia del Procedimiento Civil Rom.:ino 11 

Rad sta de la Pacul tad de Derecho de Mexi co. TomoXVJ J J .Núm.69-70 

/fnero-Junto 1968.P.5 
(61 PALLARES EDUARDO. 11T1·.1tado de Las Acciones Cfviles." Edit .-

Botas, Méx.191'5.P.'i. 
(7JPl::1'J1" EUGENE. Ob.Cit.P.617. 

f..!i!_FOJGNE1' Rb'NE. "Manual Elemental De Derecho Romano". Edit.Ca
j1ca. S.A. f'ueb.Méx.1956.f'.Ib 
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Posteriormente apdrece el procedimiento formulario co

mo rasgo caracteristico encontramos la existencJa de una fórmula. 

"Era Ja fórmula un escrito que redactaba el pretor se

gún las explicaciones de las partes,en el cual designaba al 1uez, 
le exponia el objeto del litigio,y le daba poder para condenar o 

absolver al demandado,según que encontrara o no fundadas las _DI'!!., 

tensiones del actor"(9}. 

En esta etap.i ya no existian las palabras sacramenta-

les que pronunciar,ni gestos que hacer frente al magistrado;en-

virtud de que las partes en el Ienguajt! usual ,se dirigían al---

pretor haciendo saber sus pretensiones y defensas, 

"En este periodo formulario las pruebas viilidas eran

la test1mon1al,la confesional y la ciocumental y,su valor proba-

torio,por regla general estaba sujeto al prudente arbitro del--

iuez. 

El ordenamiento de este procedimiento marca una impor
tante fecha en la flistoria del derecho romano,por que fué a par

tir de este momento, cuando el pt•etor pudo ejercer una influencia 

saludable con el derecho romano,haciendolo progresar y corri---

giendolo en cuanto a sus ideas de equidad y humanidad". (10). 

(9) F<ll!r.N&T Ré'NE.. "Ob.Cit.P.18" 

(10) FOJGNET RENE. "Ob.Cit.P.255" 
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Por cuanto a la confesión ante el juez, ésta es cspcm-

tanea y recae sobre cuestiones de fondo,de manera que acarrea--

las consecuencias de La cosa juzgitda. 

"Si el demandado confiesa ser ciertas las pretensiones 

del actor,el litJgio termina en esta fase y é1quPJdebe satisfacer 

las exigencJas del demandante el cual,pdra hacer cumplir la sen
tencia,tiene a su disposición la acción de Ja cosa juzgada. Si-

es el actor quién confiesa o admite las objeciones que a su de-

manda opone el demandado,el pretor sencilla y llanamente niega-
Ja concesión de la f6rmula con lo cual automat icamente queda re.: 

chazada la accJón" (11) 

La mayoría de los tratadistas consideran como elemen-
tos de la fórmula los siguientes: 

1. La inst i tut io 1udi ci s 

2. La demostratio 

J. la adjudicatio 

4. La intentio 

5. la condemnatio 

A continuación de manera breve daré una breve expl1ca

cidn de estos elementos. 

La institut10 judicis,es el elemento indispensable en 

toda fórmula. Foignet Rene Ja define como : 11La parte de la fór

mula que tenia pur objttto designar al juez"(12} 

f11 J CUENCA HUft/BER7'0. "Proceso Civi 1 Romano". Edi t. Jurid. Es--

piJifa America. Buenos Aires. 1957. P.8)-8/¡ 

f J¿¡ FUJGNE.'T RE'NB.. "Ob .Ci t .P.255 
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"Lu demostratio como lo indica la p·alabra misma,es en 

sustancia una enunciación del hecho,que constituye el fundamento 

de la litis ••• La intentio ••• es aquélla p<:1rte de la fórmula en la 
que el actor concluye o expone suscintamente su demanda ••• (Ja--

adiudicatio implica la potestad por la cual) •. ,e/ juez debe---

atribuir la cosa,o pdrte de la cosa,o derechos sobre la cosa,a-
alguno de los litigantes .•• la condena,pues,es la Ultima parte--

de la lórmula y EJquélla con ,que se llega a un resultado ejecu-
tivo ••• 11 (13) 

Por lo que respecta al periodo extraardinario,último -
dentro del derecho procesal romana, "El proceso se desenvolvió en 

forma casi igual a la del periodo iórmulario,con las modifica-

ciones que derivan de una nueva organ1zacfón de los trjbunales--

El magistrado no enviava a las partes al juez o a un JUrado-
desjgnado por él ,sino que conocia directamente de Ja cuestión--

litigiosa y recjbia las pruebas,yf_allaba".(1'4) 

Otra modificación que aparece en este periodo consiste 

en que el magistrado pudfa conocer directamente de la admisión -
del recurso o medios de impugnacJón contra las sentencias,en tal 

virtud el magistrado estaba dotado de un puder de investigación

de los hechos. 

"El procedimJento extraordinar10 no surgió bruscamente; 
fué una obra lenta y suces1va de muchos sif!los. Por elló es par

lo que a su lormación contribuyeron numerosos antecedences,algu

nos de ellos tan antiguos que en su opinión de algunos autcres,

su origen se remonta a los primeros tiempos y apesar de ser el-

último en prevalecer,fué el mas antiguo de todos. 1'(15) 

113) GOMEZ LARA C/PRIANO. "Ob.CU .. P.59 

fil.LPALLARES EDUARDO. "Derecho Procesal Civi 1 11 • Edit, PorrtJa 

S.A. P.33 

(15) CUC.WCA HUMBER1'0. "Ob.Cit •• P.12'4" 
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Por cuanto a la comparecencia de las pdrtes,se emplea

mas que nada la litis denuntatio,que era una notificación es---

crita del objeto de la demanda y el día fijado para comparecer-

ante el magjstrado. 

lo mismo que en el periodo fórmulario las pdrtes 

estabán obligadas a comparecer en persona,pudJendo l1acerse reem

plazar por un mandatario. 

En este ú I timo periodo, 1 a a ce 1 ón era el derecho de---

persegu ir en juicio lo que nos es debido lo que nos pertenece. 
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t .2 DERECHO GERMAN!CO.: 

En determinados enfoques dei der·echo civi I romano, 
prevalece,o se pl'Otege con mayor l'igur el derecho del individuo

frente al de la colectivio'ad,en el derecho gérma.nico,Ia nota de
acentuación es la clel pi•edominio de los intereses de la colecti
vidad ••• "(16) 

Ugo Rocco señala que el proceso gflrmani co era diverso

del romano,ya que el primero : "No tenia por objeto hacer que-

se decidiese la controversia,según la convrcci6n de un tercero-
imparcial,si'!a sólo resolver las cuestiones merced al concursa-

de diferentes elementos,todos los cuales,sfn embargo,se conside

rabán como una mani t'estacz ón de la voluntad sup1•ema, como una---

di recta emanación de las divinidades". (17) 

Agz•ega queltml'l'a>el proceso gérmanico era evidentemente-

formal,pocas erán las pruebas que se admitian,ya que no tenia--

como finalidad crear la convicción de un hombre, sino provocar el 
JUicio de la divinidad por lo que se reducen al Juramento, invo-

cando a la divinidad y,al juicio de Dios,consistiendo en ciertas 
exparienc1as en las que directamente se man1f1esta la interven-
ci ón divina. 

Como no debia de emitirse un juicio por parte del Juez 

su función era sencilla,pues sólo se limitaba a verificar los--

efectos de la intervención divina, sin embargo ora "iniportante.ya que-

decidia respt?cto a la presentación de los diversos medios de.--

prueba,por lo que la sentencia respecto de la admisión de estos

era desiciva en el procedimiento g.;rman1co. Por lo tanto,la sen

tencia definitiva no era la expres1 ón personal del juez, sino la
dec1';1ración de la verdad. 

!16) GOMEZ lARA CJPRJAND. '·Ob.Cit!'P.63 
J)7J R0:..1:0 UGO."Derecho Procesal Civil" Edit.Forrúa .P.132,133 
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absoluta,hecha pdra el pueblo soberano y como verdad absoluta tenia--

valor ante todos, indistintamente,y no sólo entre las partes como sucedia

en el derecho romano. 

Leo Roscnberg opina, que el proceso germanice surgio de un-

procedimiento de conc1Hación o transacción ,y tendía originalmente a la
conclusión de un contrato de transacción. No existia en éste distinción-

entre el proceso penal y el peocCso civil, teniendo como punto de partida 
no el derecho, sino el agravio sufrido por el demandante,ya fuere ocacio

nado por lesiones personales o por muerte de un campanero de est1rpe,-

lo que daba por consecuencia que e/ demandante sin intervención del---

tribunal citara formalmente al demandado, interponiendo su demanda en-

solemne afirmación de derecho,ante una asamblea ;udic1al pública,que--
era precid1da por el principe y en la que utilizaban palabras exacta--
mente prescritas que debfan ser contestad,is · por el demandado,palabra-

por palabra,y sin darle oportunidad de poner objeciones." (18} 

Los medios de impugnación son pucns,José Ch1ovenda hace---

alusión al examen de testigos,en algunos casos,pero en forma primor---
dfal al iuramento,que fué el más usual,empleando ordinariamente con---

juradores y los juicios de Dios. t 19) 

Con referencia a los conjuradores,Rosenberg,afirma que: 11El-

demandado produce la prueba mediante testigos¡sobre todo,mediante jura

mento de derecho,por lo regular con conjuradores,es dec:r,m1embros de -
la misma tribu,que designa él mismo o el demandante o ambos,cada uno

por su parte y cuyo fundamento y valor residen en que deben estar----

convencidos de la inocencia del demandado. 11 (20) 

(18) ROSENBERG LEO. "Tratado de Derecho Procesal Civil". Buenos Aires--

Edit. Juridicas-Europa-America .1955. P .16-1?. 

(19} CHJOVENDA JOSE. "Principios de Derecho Procesal Civil".Méx.Edit.Cor.. 

denas.1980. P.9-10 

t20) ROSENBERG LEO. "Ob.Cit, 11 P.17 
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Rosenberg,afirma que"fin e/ proceso gt:rmanico Ja prueba se-

produce de parte a parte, siendo la p1·oduccirin de la prueba actividad--

exclusiva de las pdrtes y posible por que se rea/iza en forma legal y-

con efectos legales,sin que exista fo pus1bilidad de admitir prueba en--

cotrario, El p1·oced1miento ademas de llevarse en forma ora/,era público, 

basado en un it1crte formulinmo,cn donde la intervención del tr1b_unal es

taba limitado a lo mas estricto, 

La prueba llamada juic10 de Dios se aplicaba sólo en un----

princip10 a los siervos y más adelante se aplicó también a Jos hombre-

libre,ésta consistía en la prueba del fuega,del agua caliente,Jas orda--

lfas y el duelo" (21 J 

Por lo que se refiere a los llamados juicios de úzos Juan --

Isaac lovato,en su artículo de reminiscenci;1s Jiistorir:-.as,d1ce: "Se prete!J.. 

dia que Dios hiciese un milagro, valiéndose de los medios naturales que

por ejemplo ei fuego no quemiJse,el aguél no muj:.se o Ja iuer·za ele grav~ 

dad no actu.:ise sobre los ct.Jerpos,o que se auml'ntasen las fuerzas nat!!_

rales del inocente para vencer al inculpado"(22) 

Se puede observar que esta prueba se funda en /a fé y en -

la justicia de Dios, que se punia de parte de quién: tuvieru la razún. 

'·y com"inua ei aut·or/' los trc:itac11stas de la historia ele dere

cho han divid;'do ios juir.:ios de Dios en rres grupos: 

1.EJ rluelo judicial 

2. las Ordalías 

]. El juramento 

(211 RúSENBERG ll:."0. ~ P.17 

f2i!J LUVA1'0 JUAN JSAAC. "Reminiscencias Historicas. los Juicios de Las--

Ordalias".Foro de México. Organo del Centro de investigaciones y Tra--

bajus jurídicos. No.XXIX 
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Dentro de las Ordalias se aplicaban entre otras ,la del agua 

fria,Ja del agua caliente y la del fuego.,pudiéndose llevar a cabo esta 

última mediante el hierro candente o en su caso la hoguera. 

La prueba del agua presentaba varias lormas por lo general

se .celebraba una misa,se comulgaba,!;;e conjuraba el agua de la iuente,
rio o lago,y el acusado atado de pies y manos se le arrojaba de golpe

a] agua¡si se hundta era inocente;s1 sobrenadaba,era culpable,sienda en 

el primer caso extraído inmediat:amente,jd!Eindolo de los cabos de las---
cuerdas que lo ataban 

La prueba del agua caliente era la que más se usaba por los 

siervos y consistia en poner a hervir agua en una caldera ptJra que una 

vez que el agua estaba hirviendo,el juez met{a en la caldera piedrecitas 
( gleras ) envueltas en un trapo pendiente de un hilo que se ataba a-

las asas de la caldera,a'e modo que las gleras tocaran el fondo. El acu

sado debia coger el hilo desde el asa,entre los dedos y deslizar la ma-

no por el agua hirviendo y tomar el fondo del trapo con las gleras. Se

envolvia luego la mano, sellando Ja envoltura C'OO al sello del iuez, y a los 

tres d1as se levantaba el sella y &e reconocia la mano por peritos,·si se

notaba quemada se declaraba culpable,y si no,inocente. 

Por lo que respecta a Ja prueba del fuego en Ja que se-----

útilizaba el hierra candente,se hacia pdsar al acusado,con los pies des

calr.os,por planchas,o pur nueve o diez rc1as de arado caliente,o bic'!n--

obl1gandole a tener un hierro candente,en la mano. Se vendaban y se--

llaban los pies o mano y se reconocia a los tres dias,declárandose la 

culpabilidad o la inocencia, según que se notase una quemadurd'r23) 

1211 JDEM.P.27_30. 
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J.1 DERECHO HISPANJC(J 

El maestro Pdllares,menc1ona algunas leyes que exist1ercm en 

Espáiii=f y sun : 

''AfiúS CODJGOS LIBROS TJTULOS 

69] FUERO JUZGO 12 55 

~92 FUERO VJEJO DE CMTJLLA 35 33 

1255 FUERO RB'AL Y LEYES NUEVAS 72 

1280 ESPECULO 5 54 
1282 LEYES DE LOS ADELANI'OS MAYORES 

1263 SJETE PARTJDAS 182 

1310 LEYES DE ESTJ LO 

1348 ORDENAMI EN1'0 DI:: ALCA LA ·35 

1485 ORDENANZAS REALl::S DE CASTILLA 8 115 

1490 ORDENAMJENTO REAL ./! vs 
1505 LEYES DEL 1'0RO 

15G7 NUEVA RECOPJLACJOI/ 8 314 

1680 U:;'ES DE LA JNDlA JJO 

1745 AUTOS ACORDADOS 110 

1805 NOVJSJMA RECOPJLAClON 

1787 A1i1"0S ACORDADOS EN BELEÑA 

(2") PALLARES POR1'1 LLO El~pA;~lJO. 1'1/istorfa ne/ Derecho Civil Procesal -i 

Nexicano".ú1recc1ón General de Publ1cacianes de fa Universidad Nactonal

Auttmoma de- f.léxic:o.1962. P.38. 

LP::Y'ES 

560 

229 

559 

616 

5 

2479 

259 

125 

11H 

113} 

J_6J¡ 

3391 

6447 

1134 

4036 

792 f/ (241 



Dentro de este grupo de leyes mencionaremos las que de una

u otrci forma se relacionan con el ~ema princip<tl. 

"Fuero Real de España: 

Libro 11, Titulo VI • DE LAS RESPUESTAS POR QUE.' SE CONTES1'AN LOS --

PLEYTOS. 

ley 11 En que manera debe responder el demandado a la de-

mancla. Todo home,a quién demandaren en juicio,después que oyc.-re----

la demanda que Je demanda 19U contenedor, debe rasponder a aque/Jo-----

que ie demandan,sf.,O'no,si Dú p;irare ante ~i algun defendimiento con de 

recho,por que no le daba respund~r 11 (25) 

De lo arterior entendemos que el demandado estaba obligado---

a responder a Ja demanda,, si o no;si contestaba negat1vamente debia--

de interponer alguna defensa. 

"Titulo. ttll DI:.' LAS CONFESJONl:.'S 

Ley primera. Toda home que ficiere demanda a otro en juicio 

a aquel a quién demandaren,o su personero,o su liocero,conociere Jo que 

le aemandan, no ha de dat• Otra prueba en auello que consci(): mas la su 

conscencia vala tanto como si fuese p:·obada por prueba,o pur c:arta"(;J!,,J 

En esta ley se Je daba un VCJ.lor absoluto a ·Jas conoscencias, 

que eran las preguntas que se hacian entre las partes dentro del juicio 

para que el juez formara su criterio y resolviera. 

(251 FUEJW Ré,Al DE' ESPAÑA. Hecho por el Rey Allonso JX,glosado por el 

Dr. Alfonso /Haz. 1',/. Año MCCLXXXJ.P.219. 

(Z61 1 D E' N. Pág.220 
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" Ley JI DE LA CONOSCENCIA r"ECHA FUERA DE JUJCJO 

7'oda conoscencia que sea lecha fuera de juicio,no va/a s1 ño 

ficiere ante homes buenos, que sean señaladamente para testimonios de--

aquella conoscencia" (27) 

La anteriur ley precisa que las_onfosión sólo vale cuando 

realiza dentro de Juicio y tis realizada por ias personas idonéas. 

Al igual que las leyes del f'uero Real ,Ja Ley de las Siete--

Partidas,tuvo trascendencia muy marcada para nuestra Jegislación,a con

tinuación se transcriben algunas de las leyes que se refieren de alguna 

manera a la prueba de confesión. 

U:Y DE LAS SIE1'E PARTIDAS: 

Tercera Partida,·1'it.lll ,ley VJJ 

'
1En que manera el demandada deve responder a Ja demanda-

que le fazen. Catadas todas las cosas que de suso diximos,deve después 

el demandado responder a la demanda en esta m.1nera: otorgando de ---

llano lo que le demandan,si es cierto que verdaderamente Jo debe, caso -

lo negase,e le gusse después provado,caéria por ende en daño,o en-----

VPrguenca,pechando lo que le demandavan demás las costas,e aquel ---

que venciese la demanda. Más cuando otorgase luego lo que le devia,el

jozgador le debe mandar que pdgue lo que conscio,lasta diez dias,o a-

otro piazo mayor,segün entendiere que es guisado,en que lo pueda cum-

piir, E pur aventura entendiere, que la demanda que le fazen non e.s ·-
verdadera , a'evela negar de llano, deziendo que non es asi como ellos---

ponen en su demanda,E: que non les deve dar nin fazer lo que le piden. 

E después que el demandada he respcmdido en esta manera,a la---

demanda que le fazen,es comencado el pleyta por demanda e por -------
respudsta : A que dizen en fatfo les contestata,quf;j quiere tanto dezir,-

f21J FUERO REAL DE ESPAÑA. "Ob.Cit." Pág.22) 
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,como lid ferida de palabras" (28) 

Tratando de interpretar f!l pi:ir1•afu anterior diremos que una 

vez que el demandCJ.da ten fo conocim1ento de 1 a demanda en su contra--

podia satisfacer la pretensión reclamada si realmente Jo deb{a. Pero si

negara estar oblzgado a /o exigido y transcurrido el juicio se demostra

ra lo contrario,se le condenaba ~ pagttr lo reclamado mas los gastos y-

costas or1gi11ados, Ahora bien,si se reconocta lo que debia,el JUez le CD!!, 

cedia un plazo de diez dias o más si asi lo solicitaba el demandado--

para cumplir con tal obligación. Si el d~ma11daúo n~gaba lo qut! le-----

reciamaban y asi lo hacia saber, comenzaba el pleita con la demanda y -

la contestación. 

Asi pues,en resumen se referia a la forma como el demandado 

debla respunder a la demanda. 

Por cuanto a lo que conocemos como posiciones el 1'itulo-----
XJ1 de las Siete Partidas se refiere al decir: 

"Titulo Xll 

" De las preguntas de los juecesa pueden fazer, a las partes 
en juizio,después que el pleyto es comencado por demanda,e por--------

respuesta;a que llaman en latín positiones". (291 

La ley JI] de este 1'iti:lo indica los tipos de conosc;enda que 
existian,y er~n: 

(28) Las Siete Partidas. Del Rey Alfonso.Glosadas por Grf!gol'io Lópl!z. 

T.11 En la Oficina de IJenito Cano. Año MDCCLXXXIX. F.j7-38 

{29JLas Siete Partidas. Ob.Cit.P.11,9. 
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AJ La que una de las p.:trtes hacia frente a la otra,dentro -

del juicio. 

BJ Cuando Ja otorgaba una ptirte a Ja ott•a fuera dei juicio. 

CJ CuCJndu hacia p:·ovucada pur la fut:rza o pur tormento. 

Podrtamos decir que en las Siete Partidas encontramos,ob--

servando lo anterior,el antecedente de lo que hoy conocemos como-------

posiciones y como se obtenia la confesión. 

Dentro de fos mi:dfos de pruebét establecido~ y reconocido!. en 

las leyes dt: reierenc1a,!.e encontraban la confesión a tráves de la------
cr.moscencia,Ja documental pública,la testimonial y las presuncionales, 

Posteriormente existen otras leyt:s y ordenamientos llegando a 

la Novisima Recopilación que después de varias instancias se pública---

en el año 1805 como ley obligatoria del remo de Esparia. E.'sta recopi---

Jación esta dividida en 12 libros. 

11 El mas importante es el libro 11 que en 35 titulas trata--

de los jueces ordinarios,sus requisitos y .sus oblJgaciones,de las 1·ecusa

ciones, d~ las demandas y cualidades que deber1 ter1er;de ios cmplaz.a---

m1entos,de las reconvenciones,de las posiciones,pruebas y términos------

judiciales,manera de rendir la testimonial ,valot' de los testimonfos,----

alegutos,diversas clltse:. de !:ientencias,ejecución de las mismas,su nuli--
dad,depositos judiciales,1;:tc. "( (30) 

f)O)PAllARE.'S POR1'JlLO EDUARDO. 11Histoia. Ob.Cit." P.125 



CAPITULO 11 

LA PRUEBA t'N GE'NERAL 

2.1. CONCEPTO DE PRUEBA EN GENERAL 

2.2. ET;MOWGIA 

2.J LA PRUE'BA COMO ELEMENTO úE CONVJCClON. 

18 ••• 
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2.1 CONCEP2"0 DE PRUE:BA E:N GE:NE:RAL 

Uno de los concepto~ ma:; importantes en el procesa es indu-

dab/emente el que se refiere a la prueba. Siendo asi que el derecho es

tá llamado a regir la conducta externa del hombre en sus relacJones---

sociales y que dicha conducta se realiza a tráves de una diversidad---

de hechos cuyos efectos jurldicos 6e determinan en cuanto que esos-----

hechos realicen la hipotesis previstas en abstracto por la norma,salta a 

la vista Ja comprobación de Jos hechos implica en el ejercicio de. Ja----

funcián jurisdiccional y en ca.so de no comprobarse sufrir las conse----

cuencias procE!sales de su omisión. 

La Real Academia Espdñola., analizando el concepto de prueba.

nos indic:a que d1:1be entenderse por tal: "A la· razón,argumento,1nstrume!!.. 

fo u otro medio con el que se pretenda most1•ar y hacer patente la ver-
dad o falsedad de unt1 cosa y, de~de el punto de vista juridico afirma--

que e~ la justifivación de la verdad de lus hechos controvertidos en un

juicio,hecha por los medios que autoriza •y 1-econoce por eiicaces la ----

ley " (1) 

El diccionario de la legislación y jurisprudencia de Escriche 

define la prueba como: "La averiguación que se hace en juicio de una-

cosa dudosa;o bién el medio con que se demuestra y hace patente la---
verdad o falsedad de una cosa"(2) 

(1) "Dlccionarzo De La Lengua Española!' EditORJAl Real Academia Española 
.ftladrid.Espafla.1925. P.998 

(2) ESCRICHE JOAQUJN. "Diccionario Razonado de la Legislación y Juris-._ 

prudencia".Libreria de Ch.&auret, Paris Francia.1985.Nueva Edic:ión.P./¡8) 

a 485. 
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El analisis de ias··anteriore.s dciinicione~ nos hai:e descubr1r

que la prueba no es sólo la averiguación tendfonte a obtener Ja verdad

de una aseveración,sino que la prueba es el medio por e] cual nos-----

valemos para llegar a la verificacJón del juicio,y rnás ampliamente,po--
demos afirmar que la prueba es todo medio que tiende a demostrar la--

validez de una afirma.ción reforida a la. existencia de un hecho y de---

sus circunstanc1as. 

lleaal' a la verdad es el fin mediata a que tiende el pru----

Al p1•esentarse ante el júez e/ caso a debate, se le plantea la --P 

necesidad de conocer si las afirmaciones de ,ias p'4rtes .se ajustan a la -

verdad,como base necesarie en que f¡ab.~a· de aµoy.;-.rse para el ejerc1cio

dtt su facultad dl!Cisoria. Asi pues,deberá valerse de todo aquello ----

que le facilite el conocimiento cierto, V<.'raz, de todos los l1eclios que ha--

brá de analizar en su resolución;df! todo aquel efomento que 1nfluenc{e-

su a·~imo hasta hacerle poseer un ct1not:imicnto claro quf! le sirva-------

para afirmar el juicio sobre el acontecimiento .. que se le plantea. 

Depende de la bondad de los medios (•I logr·o del conodmien-

to del que juzga,sobre la conformidad entre la afirmación y la realidad. 

Pero,eStos tnedios •que habrán de servir al juez para establecer

la adccuaci6n de la realio'ad ci lo affrmado,fieben serfo aportados por--

las pat·tes en el interes de cada una de ellas por que prevalezca su---

propia afirmación. 
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2.2 fiTJMOLOGJA 

La prueba tfone .vigrmcia en todas las r:=fcncias,y de ai1i que 

cuando se encuentren ienómt:nos cuya producción regular sea verificable

con exactitud , como los acontecimientos fisicos, biológicos, matem<iticos---

etc. entonces el derecho puede acudir con seguridad a la prueba. 

Respecto de la prueba el maestro /tforeno Hernandez MigueJ--

señala: "Puede delirurse como ia demostración /1ec1,a al juez por legiti-
mos argumentos de hechos dudosos o,relevantes en el proceso de modo---

que la prueba ha de ser una extención o manifestación de cosas dudosas 

pues las claras no necesi'tan p:<ueba y además de hechos y no de dere-

chos,po1• el pz•incfpio general iura novit curia'' {)) 

Haciendo una exposición más detallada señala: "Sera el juez-

quién decida en defJ"nitiva,una vez que se le haya puesto de mani---

tiesto por argumentos legitimos,ya que el fin de la prueba es llevar---

ª la concienc1a del juez el pleno convencimiento del hecho dudoso, esta-

bleciendo asi los presupuestos de la desición"f4} 

Además el autor hace tncapié en que la prueba se debe refe

rir unica y exclusivamente a los hechos y no a los fundamentos de-----

derecho, ya que la ley debe ser conocida por todos y con mucho mayor--

razón por el juez, salvo que se trate de un derecho pdrttcular,o una----

costumbre. Pbr lo que resulta de suma importancia recordar que el dere

cho no se p;;ueba,sino que el derecho se aiega. 

tJJ MORENO Hl::RNANúf.'Z MJGUf.:l. "Derecho Proces:il Canonico". /.fddrid.---

Edit. Aguilar. 1956. P.207 

(41 1 DE M 
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El maest1·0 Cipru:.no Gómez Lara seffa/a que : " El vocablo--
pruebff preserita diversas acep..:iones. Una es la etimologica y desde este 

punto de vista prueba significa acción y efecto de probar.,," "·,.Se --

entiende por prueba en una primera acepción, a Jos diversos medios ---
probator1os,o sea,en este sentido prueba es el conjunto de instrumentos-
por medio de Jos cuales se persigue dar al Juzgador el cercioramiento--

sobre las cuestiones controvertidas. En una segunda acepción prueba---
designa el procedimiento probatorio, es decir, designa el desarrollo for---

mal de la fase probatoria del proceso. En una te1-cera significación----

exp:-esa a la actividad de probar,esto es al hacer prueba,al conjunto-

de actos de pruebas, al con1unto de actos de probar;en una cual'ta------
act!pción se ha entendido e/ resultado producidu o resultante de lus m-c-

dios de prueba ofrecidos y desahogados en el proceso;finalmente en-----

una quinta acepción,se ha querido expresar la raz6n,motivo o argu-----

mento que hacen tener por verifJcado o por verificadas las afirma------
ciones o las negaciones que se han introducido en el proceso. ur5J 

Otros autores como Vicente Caravantes seilala que"la pa-----

labra prueba tiene su etimolog1a,en el adbervio ~,que significa----
honradamente,por considerarse que obra con honradez el que p1•ueba----
lo que pretende;o segtin otros ch la ptJlabraprobandum que signif1ca----
recomendar,probar,·experimentar,según expN!s{jn varias l~yes del derecho

romano"(6J 

(5) GOMEZ LARA CJPRJANO. "Derecho Procesal Civil" Edit. 1'rillas. Méx. 

P. ?2,73 
(6JDE PINA RAFAE.'L. "Tratado de las Pruebas Civiles".Mex. Edit.Porrlla 

1981. PJ!7 
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El maestro Pal!ares Eduardo seHala que: "Probar es p1-oduci1• 

un estado de certidumbre en Ja ml':nte de una o de varias personas res-

pecto de Ja existencia o iriexistencia de un hecho,(> de ia verdad o-----

talsedad de una proposición. También puede decirse que probar es------

evidenciar algo,esto es,logrlfr que nuestra meni:e lo pe1•siba con la-----

misma claridad con que Jos ojos ven las c:osbs mt:Heriales" f7i 

Re:;umiendo Jorge Obregón Hereaia establece que: "Probar es-

producir Ja certidumb~ eh la mente del juez, a efecto de que no Ie-----
quepa duda de la existencia o la inexistencia de un hecho,o de la-----
verdad o falsedad de una afirmación o negación" (8) 

f?J PALLARF;s EDUARDO. "Diccionario de Derecho Procesal Civil" Méx. Edit 

Porrúa. P. 657,658 
(8) OBNEGON HEREDJA JORGE;. "Código de Procedimientos Civiles para el -
~ Edit. Fori•ria. P.P.22/¡ 



2.].LA PRUEBA COMO ELEMEN10 DE CONVJCCJON. 

La expuesta conformidad entre la aflrmación y la realidad-

de un hecho afimndonos conduce a la idea de la prueba como elemen

to de convicción. En efect·o,si bién t!S cierto que en el e:ampu -

del conocimienco existen juicios· cuya validez se apl'eda en su prupia-
enunciación,en r:al forma que e~ innecesaria su demostración -los axio--

mas- esta caracteritica. no coni:urre en otras esp~cif:s del cuno<.:imiem:o---

en que la verdad que se afirma debe ser demostradi. para dar vida --
a la convicción como certeza de la adecuacJón de Jo aseverado a lo----

acontecido, es decir, coma dato de certidumb.-•e de que la hip1Jtesis

de la norma 1urid1ca se /Ja rea/izado,caemos en la necesidad de-

admitir que la prueba de esa adecuaci6n,de la veracidud de-----
l•o afirmac.lo,c.onstituyc el elemenr:o más importante de convicción

en que el juzgudor debe apoyarse para realizar su función. 

Hablando en término jurtdicos,entendemos por prueba los--

distintos medios o elementos venidos al juicio durante el curso de la---

instrucción y que tiende a fot·mar la convicción del juez en cuanto se -

refiere a los puntos de controversia, debemos comprender que no es ------
~ólo una curacteristic& de la prueba el constituir un element_o de ..: _____ _ 

cor1vjcción,sino que dicha convicción en el juez constituye el /jn que --

se pe1·sjgue y de ella depende,~egún lo dicho con anteriorjdad,Oe la --
bondad del medio que se emplea como p;·ueba. 

Asi pue~, la prueba está d1r1gida al juez pvr quién la aporM 

con la intención de convence1•lo de la verdad de sus afirmaciones y il su 

vez el iuez adqujere con estos medjos el conocjmjento y convicción de---

los hechos sobre ios cuales ha de realizarse la fundón jurisdiccJOnul. 
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De la eficacia de las pr·uebas depende entonces el proceso---

lógico que en la mente del juez se verifique ·hasta adquil'ir la con-----

vicción acercé:I de un juicio detez·miriadu, todo ellú a tráves de los d1----
ferentes estados que de una idea pueden presentarse. 

La valoraciOn de la prueba depende entonces de la eficacia-

de ella para hacer llegar al juez la r:onvicción de certeza de un hecho

indep.?ndiencem.::nte de que dicha eficacia haya sido preví sta p•.lr el -

legislador marcando Is. pauta que Id juez debt!:rá seguir en el---
pt•ocedimiento lógico a que todo juicio debe estar sometido. 

El maestro Pal lares E.'duardo en .su Diccionario de-----

De Derecho Procesal Civil señala que debemos de entender por---

valor de las pruebas lo siguiente: "Por valor de las pt•uebas---

entiende la ley su eiicacia probatoria o sea el grado en que---
obligan al juez tener por probados los hechos a que ellas se---

refi erém. S1 el juez está obligado a considerar probado el hecho------

la prueba es plena. En caso contrario,puede ser semiplena o del todo--

ineficaz. Hay pruebas como la de testigos y la peridal,cuya eficacia -:

queda al arbitrio del Juez"(9J 

En cuanto a esto último,en nuestro sistema Jurídico sdlo tie--

nen y St! constituyen como prueba plena los documentos pliblicos, dt!---

conformidad con el articulo /¡O] del Cód1gu de Procedimfontos Cjviles----

vigente que reza como sigut!: 

"Queda exceptuada de la disposición anteriot· la apreciacidn-

de.Jos documt-ntos públicos,los que tendrán VALOR PROBATORIO PLENO----

(9) PAL!IRES EDUARDO. 110b. Cit. 11
• P. 779 
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y por tam:o no se per1udicarán en cuanto a su valJdez por las exceP---
ciones que se élleguen para destruir la pretensión que en ellos se------

funde." 
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CAPITULO JJI 

ESTUDIO DE LA PRUEBA CONFESIONAL 

J.1 DEFINICION DE LA CONFESION;SU NATURALEZA JURJDICA 

J.2 OFRECIMIENTO,ADMISION,DESAHOGO Y, VALORACION DE LA PRUEBA 

CONFESIONAL EN EL .1UJCIO ORDINARIO CIVIL. 

J.J. PLIEGO DE POSICIONES. 
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J.1 DF:FJN/CION DE lA CONFESION. 

Tanto gramatical como etimológicamente quiere decir : 'f:onfesión 

(del latln confession ónis) J. Declaración que uno hace de lo que sabe,------

espontáneamente o ,"Jregun-:ando a otro. 2. Declaroación al confesor de los "Je---

cados que uno ha cometido. J. Decla::-ación del litieante o del ---eo en juicio-

!,. Credo religioso y conjunto de oersonas aue lo orofesa.aurfcu/a .... la------

sa.cramental ,general. la que l:iace uno de los pecados de toda la vJ°da pasada---

·'º de gran par·te de ella., ."(1} 

La confesión se ha definido cano una dec/al"ación de ?a:'~e que coo---

tiene el reconocimiento de un hecho de consecuencias jurídicas desfavorables-
para el confesante. 

Esta declaración no se obtiene atráves de p~osiclones interroga--

tivas que deba de contestar e/ confesante, sino µar medio de afinraciones-----

en que el sujeto activo de la confesión sostiene ciertos hec'1os y exige del--
confesante Una adhesión a su veracidad o falsedad. 

Estas afimaciones :-eciben el narbre !écnico de posiciones y el ---
acto de contestarlas el de absolución. 

la doc!rina ! ... adicionalis~a f!XJ)lica que oor corlÍesión debe entender

se el reconocimiento tácito.ex,oreso,esoontáneo o 'Jrovocado que una de las pa:-

tes hace de los hechos que Je perjudican y son consti':utivos de las acciones-
o eKCeociones que se intentan en el mismo li~igio. 

(1) REAL AotDE!.f.'4 !::SPAM?u. Diccionario de la lengua l:.'spa1lola. l::.Cli!orial.----
Espasa Cal_ae. ftb.dr:oid. 1970. P.Jl.,2 
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Acontinuación veremos algunas de las definiciones que dan algunos de

los es~udiosos de la rmteria. 

Rocco l<t define CMJO 11 La declaración que una de las· ,oartes hace---

acerca de la verdad de hechos por si desfavorables y favorables para la------

cont raria11(2 J 

~l nsestro De Pina seifa/a que la confesión 1~s una declaración-----

de pa:ote que contiene el reconocimiento de un hecho de consecuencias jurídi--
cas desfavora~/es para el ocursante"()) 

Este ntisttrJ autor en su diccionario de JJerecho oue ''E:s un recanoci--

miento de la rea.Jidad de la existencia de un hecho o acto de consecuencias---
juridicas desfavo!'ables .oara el que la hace"({¡) 

Es conveniente hacer mención a una explicación nas anplia y de facil

c~rensión~del autor lessona,al opinar que la confesión es ''la declarnción--
iudicial o extr'iJjudicial (espontlinea o ,orovocada ,oor interrogatorio de la----
oarte cont:-a:-ia o por el Juez direct:amente),mediante la cual una o:>at•te capaz-

de obl iga!"se y con el ánimo de proporcionar a la o: ra una orueba en ~erjui ci o

?rq:>io. reconoce total o ,"Xl!"cialmente la verdad de una obligación o de un-----
.'tecJio que se refie:oe a ella y es susce~tible de efectos juridicos"f5J 

(2J.'?OCC0.7f.X;O.Teoria General del Proceso Civil.Trad. por Felipe Tena.Edit.---

Por:iia ./.léx. 1969 .P. U4 
(3} De PJNA !MFAEL. Tratado Ob.Ci<.P.140 

(4) D~ PJNA .'l4FAEl,!liccionario de Derecho.gdit.Pornia.Méx.1970.P.107 

(5) LESfXX'IA CARLOS.Teo ... ia General de la Prue6a en Derecho Civil.t:dit.Reus.---

flhd.-id 1928.P.612 



JO ... 

Becerra Bautista nos dice que"la confesión es un acto de voluntad--

que debe tener por contenido el reconocimiento de un hecho al que ~1 derecho-

atribuya el nacimiento, Ja modificación o la extinción de una relación juridi 

ca"f6) 

Por otra parte el r.nestro Ovalle Favelil nos dice que la corJfesión---

es "Una declaración vinculativa,pues generalrr.ente contiene el reconocimiento

de hechos de consecuencias jurídica~ desfavo:ables para e/ confesante. Es ---
ader.ás,una declaración de una de las .!Jartes r.ateriales del juicio, Jo cual Ia

d;'stingue del testimonio que es una decla·ación de un tercero aje.'10 a la----
controversia declaración que por otro lado.no eiene el ca:-ácter vinculativo--

de Ja confesión,"(71 

(61 BECE.l(RA 8.4UT1SI'A JOSE.El Proceso Civil en Néxico.r?:dit. Por·nia.Terce;a----

Edición.Méx.1970.P.93. 
(7) OV,.1LlE FAVFl.A 105€ Derec!Jo Procesl Civil.~di~.Harla.Colección de textos--

·~ jurld~·cos univei•sitarios.P.110 
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la confes!ón como prueba.no ouede rccaC?r sino sob .. ~e /os hechos,ya -

que lo 1•efcrenté a las disoosiciones leg'.lles en que se funda no requiere de--

prucba alguna.salvo en los casos que narca la ley p1·occSt1l civil orec:isamente

en el articulo 28/¡ .es~o es .cuando se funde en l cycs o juri sprudcncia ------ -

extranjera o cuando se aooye en usos o costuríbres. E's df!cir,que la regla----

'lOS dice que el Derec.1-ia no esta sujeto a orueba.sino únicarrnte en los casos--

ª que se refiere el ar!:icula anterfo;mente señalado. 

!..a confeslón ha sida considerada durante- rrucltos años como la ?;tJeba

lilis conpleta,suficient:e oo!" si sola oal'a ~en~r nor acriJditados los hecios sln

requeri!" otros elementos de juicio. 

Ahora bi én. /a con(esi ón ouecle ~resenta :-ose de much:is nnne:-as, veamos-

a continuación las nBS usuales. 

Confesión del derrnndarfo desrJués de haber sido crvlazado a juicio. 

Esta ac~ i tud podemos encuadra1•l a en dos: 

a) Postura al no con:estar la derranda 

b) .Costura al contesta"" la detranda. 

la "Jt'imera.la falta de COITpai-ecencia.puede ocacionar a su vez dos--

hiPó!esis.una cuando no se contesta la df!!TD.nda ni se asiste a juicio,y la----

o!ra,cuando no se contesta la deuanda y la contraparte oosterionnente a.oarece

en algún acto del ~rocedimien!o, 
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Nuestro Código de Procedimientos Civiles en su articulo 260,.oa--

rrafo segundo indica que: "Las excepciones que se tengan,cualquiera que

sea su naturaleza.se harán vale:• simultáneamente en la contestación y---

nunca despues.a no ser de que fueren supervinientes . 

En la misma contestación 

casos en que proceda." 

. oropondrá la reconvención en los----

De lo anterior se desprende que el demandado debe llenar los---

requisitos esencia/es que son: 

F:I tdbunal que lo em_olazó,nombre del demandado,domicilio para
oir y recibir notificaciones:referirse a los hechos aducidos en su cantra,-

confesandolos o negándolos o declarando que los ignora por no ser hechos
oropios;los fundamentos legales en que apoya su contestación. 

1 gualmente deberá hacer valer las excepciones y defensas que -

tuviere, y planteará si así lo estima.la reconvención conocida también como 

contrademanda,firmará el escrito de referencia,el que contendrá la fecha-

en que se realizó el mismo. 

Ahora bién,si el demandado contes~a la demanda puede asumir la 

actitud positiva como lo es el allanarse en forma total o parcialmente,o--

bién hacer reconocimiento del derecho y negar expresamente los hechos y-

la _oretensión~por último la postura de la sumisión o sometimiento. Estas-
ac~itudes son sólo algunas de las posturas que .ouede adoptar el demanda

do en el juicio. 

Veamos cada una de ellas: 

Pa:-a el maestro De Pina el allanamiento de la demanda es:''Una forrra 

de contestar la demanda judicial que contiene la exp:-esión incondicional de la 
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confoITTJidad del detrtmdo con el contenido de Ja pretensión que en el la se-----

folTJ'lJla'" (8) 

El a/lanamienta ~ara que surta sus efectos legales debe se:- -------

incondicional .no suoone necesariamente el reconocimiento de la jus!icia de---

Ja _oretensián del dettandante--,pues los moUvos de este acto pueden ser ----

otros. 

él rmest:•o Briserlo Siena dice que: "El denandado .ouede mostrarse-

activo con consecuencias negativas oara su posición.cuando cmparece y se----

al lana". (9) 

Puedo concluir que el allanamiento es un:> actitud del dmandado por -

.71eC!io de la cual se somete a la a;•etensión de la contrapar~e. 

Otra postura que puedé ndoptar el dermndaa'o, seria la confesión-----

.'iecha en el esc!'ito de contestación a la denanda,pudiendo ser esta total o---

oarcial,según se confiesen todos los hechos aducidos en contJ"a de la parte---

der.andada.o sólo haya confesado una na<'te de ellos. 

Encontramos '!arrbién caoo actitud del demmdado lo que se ha llar.ado

el reconocimiento que consiste en la aceptación por parte del deuandado de los 
fundamentos de derecho en que base el actor su petición,negando expresamente-

los hechos ttB::eria de su denanda. 

(81 DE PINA t~4PA€!...Diccionai•io • Ob. Cit.P.ld 

(91 Bl?JS!:iJo SlE.'?RA l-IWBREI'O. Actittxles que puede tO'lar el de:randado". Revis::a

de la Facultad de Derecho. Tomo.XJV No.55.Néx.Julio ySeotilTbre 1964.P.621 
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Al respecto el rmestro Br1seño S1erra slostiene que: "El vocab/o---
contiene un rmtiz que señala con precisión la diferente actitud del denandado, 

cuando aceptando los fundamentos o razones de la pretensión del actor,discute-

no obstante su po?tición" {JO) 

En esta,como en todas las actitudes del derrnndado es necesario que -

el que realiza el reconocimiento sea capaz legalmente de hacerio. 

Nuestra legislación procesal civil en su articulo 266 dispone que ''En 
el escrito de contestación el denandado deberii referirse a cada uno de /os he-

chas aducidos por e/ actor,confesandolos o negando/os y t!Xpresando los que ign2 

re por no ser hechos propios. El silencio y las evasivas harán que se tengdn -

por confesados o admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia-

1salvo lo previsto en la parte final del articulo 271 11 

Por su parte el articulo 271 del ordenamiento legal antes invocado,-

seflala en su párrafo cuarto que: 11 Se presum1rán confesados Los hechos de la d!, 

n:enda que se deje de cor1te.star. Sin errbargo, se tendrii por contestada en sentido 

negativo cuando se trate de asuntos que afecten Ja relación familiar,ei estado

civil de las personas, cuestiones de arrendamiento de fincas urbanas destinadas

p.ira habitación, cuando el denandado sea inqui lino,y m los casos en que el ---
enplazamiento se hubiere hecho por edictos. 11 

De los preceptos anterionnente mencionados es conveniente hacer men-

cJón que se ref1eren a Ja forna de contestar cada uno de Jos hechos fomulados

en la denenda y,en cuanto a los fundamentos de derecho baste decir que el ----

misnxJ no esta sujeto a proeba a menos que se trate de leyes o jurisprodencia--
extranjeras,conforme Jo previsto pur el articulo 28'4 del Código de Procedi----
nu·entos Civiles. 

(1()) Bll/SEÑO SJEJ?l.M HCffifJF.RJO. '~et itudes que puede tOOBr el derrandado ••• 'Ob.Cit. 

Pág.626. 
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Sn la oractica podemos decir que por Jo general el derrandado al--

referi!'se en su escrito de contestación al funda.mento legal de Ja pretensicin-
del actor,lo niega alegando ser JNAPLICABl.e AL 01.SV C'CN::REID. 

1«7!RAUZA JlRJDJCA IX': lA CTN'F:SJCN 

El naestro .~duardo Pal lares,eYDone varias doctrinas que se ban ---

foroulado sobre la naturaleza jurídica de la confesión,destacando ele entre --
ellas las siguientes: 

.4JlA t::avf::SION ES U'M ESFF.CJE DE TESTHGVJAL 

Camelutti con no pocos jurisconsultos,sostiene que Ja confesión--

es un testimonio que rinde una de las partes soó."e hechos ~ropia;. Jnsiste----
en que por su _oropia naturaleza.es un acto de ciencia y no de declaración de-
voluntad. El confesante y el testigo declaran Jo que sabcn,no Jo oue quieren-

y a causa de es~o,la confesión es un testJ"monio triplemente calificado a ----

saber: recper"to de quien Ja hace (que a de SP ... alguna de las oartes) ;por la-

cosa que se declara.nue dehe consistir en alPo q11e ~Prjudioue al confesante-
•"·Pnr últir.10,con relación a la persona a quien se declara que sicnpre dcbc--

de ser el juez. E.'stas tres caracterizan a la confesión. No of.istante el propio
Camelutti subraya las diferencias que seoaran a la orueba confesional de la-

testi1TrJnial ,y concluye con esta '::esis: ''Esta diversidad es tan orofunda,que se 

resuelve.caro ve:-emos en una antitesis",por lo que denuest!."a que no es posible 
reunirlas en una misna es_oecie,puesto que la una es anti'::esis de la otra.----

Sxisten entre las dos diferencias subst:anciales: las declaraciones del testigo 
no producen efecr:os .oroccsa/cs en su contrn.mientras que la confesión sl los -
pr-oduce cont:ia la oarte que la hace.al grado de que el jur-isconsul~o Paulo---
fo~u_ló ~/ 'lrincipio de oue el que confiesa se condena a si mismo. Por otra---
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pc.rte Ja c.on/esidn obliga a Jos jueces a tener por aprobado el hecho sobre 
que versa,indepfmdientemente de que sea o no verdadero,mientras que en -

la prueba testimonial el juez goza de facultades discrecionales para apre-
ciar su ef1cada. La confes1ón tfone f!lic:acia prabtttoria,no pur la verdad-

de Jo confesado, ya que aún que esta no exista, aquella hace prueba plena

, por Jo menos coma regla general y salvó lo que se d1ra mas adelante. --
Por tal circunstancia pienso que no es verdad la tesis de que Ja confesio

nal como la testimonial son meros actos de conocimiento. Al llamarlo asi--

se olvida el anímus confitendi,la_ voluntad de confesar, que a su vez,se---

traduce en la aceptación de las consecuencias jurídicas que dimanan de -
la confesión.". (11) 

Por otra p1Jrte el maestro Hernando Devis Echandia se refiere a 

a la siguiente tesis: 

"TESIS QUE CONSIDERA LA CONF'ESION COMO UNA OECLARACION DE

CIENCIA O CONOCJMIENTO,DF: NATURALEZA PROCESAL Y UN MEOJO DE PRUEBA. 

Esta tesis sostiene que la confesión es una SJmple declaración -
de ciencia o conocimiento, como la del testigo, y no una declaración de ver

dad. Pero es una declaración de ciencia sujeta a los requisitos especiales
para su existencia,validez y eficacia. 

Para quienes def1enden esta tesis, la parte se limita a declarar 

sobre el conocimiento que tiene de ciertos hechos que lo perJudican y su -

declaración puede corresponder a la verdad,pero sin que esto constztuya--

un requisito esencJal para la existencia o la validez del acto juridico,y--
sin que importe el fJn que éste persiguiendo con tal acto ni el desconoci-

mJento que tenga de sus efectos jurídicos. Es,pues, ,una declaración de---

ciencia. Y,como una declaración de esta índole sirve pdra llevarle al juez 

el conoc1miento de los hechos del proceso y para concurrir a formar su----

(11} PALLAllF:S EDUARDO. "DICCIONARIO DF: Df:RECHO PROCF:SAL CIVIL" Edit. 

Porrúa.Méx.1970. Págs.177,178 
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convencimiento o para producirlo en forma plena por sí sola (según el sis-

tema, libre o regulado por la ley, que riit1. para su valoración) es un------

medio de prueba y plena naturaleza procesal. 

Es ésta,sin duda,Ia tesis que goza de mayor aceptación en la -

doctrina procesal moderna y,en nuestro concepto,la que entiende correcta-
mente la naturaleza jurídica del acto confesorio. 11 (12J 

Otro pt:nsador que apoyCJ la anterior tesis es el maestro Prieta

Castro quién considerá a la confesión como : 11 la declaración que una---
parte hace sobre puntos de hechas relevantes en el proceso". (1]) 

Me podría reierlr a otraS teorJas o puntos de vista muy distin

tos a los postulados anteriormente,sin embargo sería entrar en un campo--
tan basto y rico de opiniones variadas, que el peesente trabajo resultaría-

insuficiente pa1·a efltrar al estudio de cada u11a de ellas;pero se puede---

concluir que la conlesión tiene sus propios toques distintivos que la dUe-

rencian de los otros medios de prueba,asi mismo,como se analizará mas --

adelante esta prueba de confesión no debe de considerarse actualmente por 
SJ sóla como prueba suficiente o bastante para decidir o resolver una con

troversia en favor o en contra,sino que se debe de valorar en forma con-

junta o colegiada con otras probanzas, Pero ya estoy invadiendo otro pu!! 
to del peesente trabajo que es el de la valoración de la prueba conlesio-

nal. 

(121 DEVIS ECHANDIA HERNANDO. "TEORIA GENERAL DE LA PRUEBA JUDICIAL" 

segunda edición. Tomo 1. Edit,Buenos Aires 1972. 

(1)) PRIETO CAS1'RO. "DERECHO PROCESAL CIVIL" Madrid 1964. Primera --
Parte. Pag.l,17. 
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CJ ofrecimiento de pruebas es una carga pi'ocesal a la cual estan---

sujet:as las .oartes contendientes,por /o que es su obligación y responsabilidad 

el hacerlo;el litigante que no haga uso de su derecho en el ténnino de ley,--

lo tendrá por perdida. 

El periodo de ofrecimiento de pruebas es de diez días carunes y fa-

tales ,oara las partes,en términos del artículo 290 del Código Procesal Civil. 
Para el caso de la confesional es menester que se res_oeten algunas caracterfs

ticas fundamentales.y que de hecho no son exclusivas de élla,sino para todas-

las oru~as, tal ~s el caso que al ofrecerse la confesional deberá de hacerse-

relacionando a la prueba con los hectias controvertidos para con los cuales---
se intente hacer valer,esto es que el aferente de la pn.Jeba deberá enumerar -

los hechos de su escrito a los cuales deberi de aplicarse este rredfo de prue-

ba. 

El artlculo 291 del Código de Procedimientos Civiles al respec!o se

ñala que: "Las pruebas deberen ser ofrecidas relacionándolas con cada uno de
los puntos controvertidos 1 declarando el nonbre y dcmicilio de los test:igos---

y perHos,y pidiendo la citación de la contrapar!e para absolver posiciones--

• Si no se relacionan las pruebas ofrecidas.en forna precisa, con los puntos-
contravert idos,serán desechadas." 

Al solicitar la citación de la contraoa:-te .oara absolver posiciones

.se debe solicitar que en caso de que no cooparezca el absolvente a absolver-
posiciones sin justa causa, se le aoerciba de ser declarado confeso de todas--

y cad<t una de las ,oosiciones que previamente seán calificadas de legales por

el e.Juez. 

_ _Al momento de ofrecerse la orueha confesional ,e/ Htigante podrá----
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audiencia de desahogo de probanzas,con la finalidad de retardar el proce-----

dimiento. 

El articulo 292 del Código de Procedimientos Civiles señala que: ''la 

prueba de confesión se ofrece presentando el pi iego que Cl'VltengA las posicio-

nes. Si éste se presentaré cerrado l'/cberá de guardarse en el seguro del------

juzgado,asentándosP. la razón respectiva en la miSITll cubierta. La prueba será-

admisible aunque no c::e exhiba el pliego,pidiendo tan sñlo Ja citación¡pero si

no concurriere el absolvente a la diligencia de prueba,no podrá ser derla----
rado confeso mis que de aquellas posiciones que con anticipación se hu----

bierán fonrulado 11 

llrportante es la confesión cano probanza en la busqueda de Ja ver--

dad,sHuaci6n por la cual el legislador otorga a los litigantes suficiente --

tienpo para su ofrecimiento, esto obedece a la antigua oráctica de reconocer--

ª la confesional cano '1.a reina de las pruebas". 

El litigante que al memento de of:-ecer la prueba confesional deberá

solicitar igualmente sea absuelta en fama Pt:!rsonalisinn,pues en caso de na--

pedirlo de ésta foma,la oarte absolvente podrá hacerlo mediante apcxierado---

que en éste sentido lo faculte.con datos especificas para elló,evitando de---

ésta loma su caiparecencia ante la .oresencia judicial. 

Tratandose de personas morales.es decir,alguna sociedad o asocia---

ción,en éste súpuesto la confesio.1 deberá ser absuelta oor personas fisicas 

con faroltades de a_orxierado y, con cláusula especial ,cara absolver posiciones-

,que en escritura notarial as( lo faculte. 
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Cabe hacer mención.que el litigante que sea llarmdo a cooparecer --

para que se some~a a Ja prueba confesional ,sólo podrá ser declarado conTes,...-

,en caso de no asiseir a Ja actuación judicial,cuanda se Je haya citado------

por Ja menos con un dia de anticipación, es decir.el dia anterior en que se---

desahogará la probanza. 

Por últiroo señalo que vencido el plazo para ofrecer pruebas el----

;'uez proveerá sobre su AIA'!JSltW,DESEO-IAftllF.NIO y, PREPARACJCW de las pruebas--

ofrecidas cor las partes. En estos términos el articulo 385 del Código de----

Procedimiento.<; Civiles señala que : ''Antes de la celebración de la audiencia-

,Ias prue'las deberán prepararse con tocia oportunidad ... " 

Asimisrm,el articulo 326 del ordenamiento lel!al anteriormente in---

vocado nos dice que:" Las autaridcdes,corporaciones oficiales y Jos estable--

cimientos que fonnen parte't.le la administroción pública,no absolverán po-----

siciones en Ja forrm que establecen los artículos anteriares,pero fa par·te---

contraria podrá pedir que 'se libre oficio, insertando la.e: p:oeguntas que - -- -

quieran hacerles para que,por vra de informe,sean cnntestadas dentro del-----

ténnino q11e designe el tribunal y que no ex-:edcrá de ocho dlas. En el oficio-

se apercibirá a la oarte ;.bsnlvente tenerla por confesa si no contestdré----

dentro del término que se Je haya fijado,o si no Jo hiciere categóricamente--

afimo.ndo o negando los hechos'·. 

én cuan te• al ofrecimiP.11to de .;.·sta orobanza el nnest re Becerra Bau--

tista nos señala que: i: El cliego que contenga las oosidones deberá cerrarse

.guardarse en la caja de seguridad del juzgado y sófo podrá abrirse .cor e/---

juez al nrincipiar Ja diligencia respectiva. 

En la oráctica,el sobre que las contiene, es cerrado en forna que no-

pueda se_.. vio/;ndo.preciNJmen~e para evitar la nu! idad de la 'JnJeba,si Ia-----

contraparte llegare a conocer el contenido de las oreguntas. 
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Cuando se tl'ata de autoridades.corporaciones oficiales y estable---

cimientos que ÍOtTTICYJ ,oarte de la administración oública,Ja p:ueba debe ofre--

cerse ,oresen!:ando las preguntas que quiero hacerles la parte oferente de la--

prueba en forna ahierta,pués la confesión se desahoga por oficios farttculo---

326 del Código de Procedimientos Civiles). "(12) 

AIJMIS/OV: 

Al dia siguiente en que teomine el ofrecimiento de las pruebas.el---

juez dictará resolución en la que detenninaril /as pruebas que se admitan sobre 

cada hecho. 

No se admitirán diligez1cias de pruebas contra derecho,cant:a la trX'l-

ral .sobre hechas irrposibles o notoriamente inverosímiles: lo anterior tal y---

cana lo contenpla el articulo 298 del Código Procesal Civil que a la letra---

señala que : "Al dia siguiente en que termine el pr:!rlodo de ofrecimiento de-

proebas,el juez dictará resolución en la que determinará las pruebas que se--

admitan sobre cada hecho,_oudiendo limitar el número de tes!igos prodencial---

~te. No se admitirán diligenrias de nruebas contra derecho,contra Ja rooral-

o sobre hechos que no han sido controvertidos por las partes,sohre hechos ---
iftposibles o notoriamPnte invernsimiles •.. 11 

El auto que dPbe dictar el juez respecto de la admisión de las prue-

Ws ofrecidas .oor las partes recibe el narbre de auto admisorio,en el que se-

van a admiti!",desechar.Ias pruebas ofrecidas por las partes.en relación con--

los puntos litigiosos,con las limitaciones seflaladas oor el Código de Pr·o----

cedimientos Civiles. 

f12J B~ BAllI'JSI'A JOSE." EL FRIXE!D CJVJL EN ltEXICTJ" . r.:ditorial Pnrrúa-
Tercera edición.P<ig.97 



El juez debe dictar- oficiosamente el auto aúmiso::oio de prue!Jas sin-

necesidad de que exista promoción de las pac·tes interesadas, sin enbargo,en la

práctica lo mis conún es que las partes misrras acuden al juzgado a solicitar-

por escrito o verbalmente se dicte dicho auto. 

P!?EP.4RAC !ail: 

La recepción de la pn.ieba confesional se llevará acabo confonne a lo 

dispuesto .oor el ariculo 299 del CcXJigo Adjetivo,una vez que el juez haya----

detenninado que .oruebas de las ofrecidas por las partes se::oán admitidas. la--
rece.oción de las pruebas se llevará acabo señalando el tribunal dia y horo---

para que tenga lugar la audiencia de desahogo de las pruebas ofrecidas y---

admHidas oor las partes,audiencia que se celebrará dentro de Jos treinta 
dias siguientes a su admisión. 

la audiencia se celebrará con las pruebas que estén preparadas-----

•º que no requierán de preparación,pudiéndose señalar en Ja misna nueva fecha
para su continuación,y asi" desahogar las pruebas que quedaron pendientes,esta

se celebrará dentro de los quince dias siguientes. 

Asimismo, en su oarte final el artfculo 387 del mismo ordenamiento-

legal antes señalado, establece que : 11 la audiencia se celebrará concurran o-

no las oartes y estén o no presentes los testigos y peritos y abogados 1 
... 
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Uegand:> Ja hora y el dia en que deba de desahogarse la confesional 

,siendo la hora que e/ juzgador seilalo piira que tenga verificativa,deberán---

de aaJdir al local del fuigado las partes para que se desarrolle una -------

actuación judicial. 

la parte J liJ11Bda para real izar el desahogo de la prueba confesional

, es decir, la que será sujeta a re.;ponder al pliega de posiciones que se /e---

vayan a articular,forzosamentelnde asistir y presentarse en el juzgado a----

absalver posiciones en fama personal las que previamente sean calificadas de

legales,fundamentalmente,apercibida que ésta,que en caso de no corrparecer----
sin justa causa el dia y hora seilalado por el juzgador para que tenga veri---

ficativo su desahogo,se le tendrii por confesa de las posiciones ya señaladas. 

Pero en este tn071eltto nos encootramos ante varios supuestos que se--

pueden presentar. PrimeramE?nte,la audiencia a de realizarse el dia y hora----
señalado, tal y coroo lo contenpla el art (culo 387 del Código Procesal Civil,--

es!arán presentes tanto el absolvente corro el articulante ante Ja presencia--

judicial;siendo el caso de que se haya exhibido el pliego de posiciones-------
al tenor del cual .se desahogará dicha probanw,el juzgador calificará de----

legales las qUe se a.iusten a derecho,una vez hedio 1,. anterior se le tormrán-

sus generales al absolvente;cabe seifalar que a partir de éste mcinrnto el-----
absolven!e no estará ilsistido dP su ::obOJTado o de oersona alguna:entonces el--

ju-;:gador preguntará al absolvente ~obre Jo que se le cuestione. 

Una vez oue terminó el interrogatorio.el absrilvente pcrlrá leer -- -

lo asentado en el acta,para después fimarla,o,en su caso pedir que se corrija 
algun punto que no le quede claro. 
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Otro supuesto que puede presentarse en la ac!uación judicial del---
desahogo de la ;.uueba confesional es el siguiente.' El dia y hora seffalado,no-

tificado que fué legalmente el absolvente dc la prdcUca del desahogo de Ia--

prueba confesi anal ,que ha de concurrir.ademis de apercibido de tenerselc por -

confeso para el caso de que no concurra a la misr.a sin justa causa;si el-----

absolvente no concurre y el articulante hubieré exhibido pliego de posiciones

na/ian!e el cual se desa.hogue la confesional ,deberá declararséle confeso de--

Jas posiciones que previamente hayan sida calificadas de legales el juzgadorT-

Para el ló la declaración de confeso se hará a octición de par~e,--

es decfr,aue el oferente de la prueba deberá de pedir al juez que toda vez---

que no concurrio el absolven~e,pese al apercibimiento que se le hizo al 

IJ'XlNlento de natificársele,sea declarado confesa. 

esto oodrá ser al morrenta de la audiencia de deSdhogo de probanzas, 
cuando el aferente si concurrió el dia y hora señalado par el juzgador para--

que tuviera lugar el desa.hogo de las pruebas ofrecidas y admitidas a cada una

de las ?artes;en el supuesto de que el articulante tanpoco hubiere cooparecido 
a la audiencia la declaración de confeso se poclrá hacer dentro del término---

de los tres dias siguientes a la celebración de la audiencia de desahogo de -

Pruebas. 

El articulo 323 del Código de Procedimientos Civiles señala que : " 

No podrá ser declara.da confeso el llrurado a absolver ~osiciones,si no hubiere
sido apel'cibido legalmente. la declaración de confeso se liará a petición de--

i>al'te,en el mis.m ac!o de la diligencia o dentro de los tres dias pasterio----

res." 

Un tercer supuesta es que,el dia y hora que tenga verificat.ivo la -

audiencia de desahogo de la prueba confesional ,estando presentes tanto el --
absolvente como el art iculante.pero sin que se haya oresentado el pliega de--
nasiciones al tenor del cual deba desahogarse la probanza, la secretaria h'a1a-

del conocimiento del juez dicha situación dando cuenta al misma ---------



de esta omisiéin por parte del oferente,sin enbarao,la ventilación de la pro--

banza puede dal•se~pues~o que la articu/aciOn de las posidones pueden rea----
liw.rse oralmente y en loma direr:ta al absolvente.pero previa calificación--

de legales;de esta forna se subsana /a omisidn del oft?rente. En este mismo---
sentido y ligado en un texto bifin proximo se encuentra el supuesto de que----
el oferente de la proe6a no haya exhibido el oliego de posic•Mrs y p/ a"sof--

• vente no ca¡pn:rezca ante la pres~c1a judicial el dia y hora señalado para--
él desahol{ú dtt la !'rurba C"OltfPsrooo:i,en estt: supue!>to,no .seni valido que el--

oferentc qu1era iomvJar oralmente las posiciunes,dadó que esto atentaría----

en centra del principio del debido proceso legal ,ast ccm:> Ja igualdad de las-

partes contendientes,en éste supuesto el juzgador no podrá declarar ccnfeso--

al absolvente,aún cuando se desprenda de autos que fue notificado legalmente-
y con el apercibimi'ento de ley. 

Caro es el precio que paga el oferente de la prueba con/esiooal por
no exhibir el pliego de posiciones, tocia vez que pudo ser declarado confcso---

el absolvente, teniendo que confomarse con que se le señale nuevo dia y hora-
para que tenga lugar la continuación de la audiencia de desahogo de proebas,-
quedando nuevamente obligado a notificarle personalmente a la parte que le---
recaiga Ja prueba confesional,para que se lleve a cabo. 

Un supuesto 1'1ás, es aquel en el que el absolvente de la prueba en---

cuest ión,es aquel en el que el absolvente acude el dia y hora seiialado pero,-
no ast el oferente de la proeba confesional y no se haya exhibido el pliego-

de posiciones,caso en el cual no habrá audiencia alguna y tendrá que ser-----

soUcitada nueva fecha de audiencia. 

Un últúoo supuesta, se presenta cuando a la audiencia no concurran---

tanto el dennndado como el actor,ni hubieré pliego de posiciones exhibido,.:. __ _ 

es decir.ni el absolvente ni el articulante de la prueba confesional,casa en-
el cual no puede JJevarse <t cabo el desahogo de dicha probanza,y deberá de----
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solicitarse nuevo dia y hora para que tenga verificativo el desahoga de ésta-

prueba. 

El ar!fculo ]88 del Código de Procedimientos Civiles señala que : " 

Las pruebas ya preparadas se redlJirán,dejando pendientes ,oa.ra la continuación 
de la audiencia las que no lo hubieren sido". 

Estos son los st.muestos que pueden presentarse en el desahogo de la 

,r;,ruOOa confesional,refiri-!ndome únicannte en cuanto al momento de la asistencia 

o no de las pa"'tes en la pi:."Ueba confesional. 

La audiencia deberá ser levantada por escrito,e11 la cual quedará---

asentado todo lo aducida.argumentado y pregun!ado Por las partes y el juzgador 
,quedando obligados a limar el acta en todas y cada una de sus fojas que----

se hayan ocupado,·ast tanbién deberán ser limadas por las personas que de al~ 

na fonm intervinieron, tal es e/ caso de que en la misnn audiencia se hubierá

desahogado otra probanza. 

Asi teneros que el artirulo 397 del Código Procesal Civil establece 

que : 11 De esta audiencia,el secreta:-io,bajo la vigilancia del juez, levantará 

acta desde que princi.oie hasta que concluya la diligcncia,haciendo constar---

el dia,la ho:-a,lugar,y la autoridad judicial ante quien se celebra,los-------

nonb:es de las partes y abogados,3e:•i!"os,testigos,interpretes,el nonbre de las 
.oartes que no concurrieron • •• 11 
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PLIEGO DE rosJCJCM'iS: 

El pliego de posiciones c01Tprende una serie de preguntas que se le-

realizan al absolvente,digamos que es el "cuestionario" al cual ha de sujetar
se el desahogo de la prueba;preguntas todas ellas que deben de reunir una----

serie de requisitos que fija la ley para su validez. 

En efecto el articulo 311 del Código Procesal Civil señala que: " 

Las posiciones dcberiin de articularse en ténninos !Jrecisos;y no han de ------
contener cada una mis que un sólo hecho y éste ha de ser propio del absolvente 

;no han de ser incidiosas. Se tendrán por incidiosas las preguntas que se ---

diriian a ofuscar la inteligencia del que ha de responder, con objeto de ---

inducirlo en el error y obtener una confesión contrario. a la verdad. Un hecho
carplejo carpuesto de das o mis hechas,podrá emprenderse <>n una posición ---

cuando por la intúm re/ación que exista entre ellos.no puPC!a afinmrse o----

negarse e/ ot ro 11• 

la primero característica que el legislador quizo contmplar para -

las posiciones,es la tocante a que se ar~icularán en forna precisa,lo cual --
quiere decir que las preguntas que el articulante haga,deberiin de ser contun-

dentes en su lomo y contenido. 

Esto tiene intirra relación con la exigencia de que la respuesta debe 

de ser categórica,no permitiendo que se .oreste a confusión. Pa:-a que la res--

puesta a una pregunta pueda ser categorica,ésta debe ser fornvlada para que--

de ninguna nanera se preste a confusión. Sólo estarán apegadas a derecho las-

que puedan contestarse en sentido afirTTativo o nega!ivo en fomn tajante y---

categórica. 
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Cada posición no ha de conprender mis o'e un ~echo.el legislador----

quiere que se produzca en una foma por detms detallada, sin que medie circuns
tancia alguna que la efecte y la nulifique;al absolver el pliego de oosi-----

ciones arJte la presencia judicial ,es necesarfo que el absolvente declare-----

punto por. punto sobre Jos hechos que se fo reclannn,emiUendo una respuesta a

una pregunta. Meticuloso debe ser el oferente de la prueba,en cada una de las

posiciones que articule,ya que de el las depende el que tenga eficacia Ja-----
~.-ueba confesfonaLes decir,que los resu/tacias que arroje la orueba confesia-

na/ seán satisfactorios para los intereses del articulante. 

As1' mismo, el actor al elaborar su dC?lltJnda debe hacerlo en foma----

detallada,P..numerando todos y r:ada uno de Jos hechos de su escrito de dermnda-
,e igualmente el derrandado al dar contestación a la misrrn deberá de referirse

ª cada uno de los hechos en _oar~icufor acimitiendolos o negandolos,y en caso de 
que el hecho no fuera oropio,dcberá de rrnnifestarlo de esta fomn para Que el

juzga.dor Jo ta:ne en cuenta al momento de dictar resoludón~ya que sólo se----

pucden confesar los hechos que son propíos,Io que no haya sido producto de---

nuestra actividad u omisicin,no puede ser susceptible de contestarse en fonm-

categórica,ya sea en forna afimntiva o negativa.esto de conformidad con el--

articulo <66 del Código Procesal Civil. 

Lógico es suponer que si esta regla rige a la contestación de /a de-

tTBnda tanbién debera ser contenplada al roomento de verift'carse el desahogo de

la prueba c:onfesional,al momento de articular las posicione.i;,estas deberán---

ser sobre hechos propios del absolvente,ya que si no es asf el absolvente----

se verá relevado de una obligacirln de dar contestaci6n,pues 110 podrá hacerlo-

si carec:e del miSIOO elemento para confesar,es decir,que Je sea J:>i"'opfo. 

Un elemento nrls que exige el legislador es /a ausencia de insid!'a en 

la pregunta. Debiendo entender.se por insidia, la serie de ,'Jeculiaridadesq.iepudJ.. 
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era tener una pregunta que dadó su contenido provoque en el absolvente un----

transtomo psíquico emocional,dc tal suerte que su respuesta se vea alterada-

precisamente por el desajuste de que es victirm el absolvente dadá al conte--

nido dí! la pl'egunta. 

/la de tenerse por incidiosa,aquella posición que por su textura----

senñntica,ataque el equilibrio emoclonal del absolvente en una nanera tan----

singular que lo provoque. En estos casos el contenido de la pregunta llevará-

en s{ un veneno sentimental que tiende a provocar el ánimo de quien debe de -
responder,que lo dcsequil ibra al grado de influir en ÍOmfl decisiva al respon

der. 

Que las preguantas no seán incidiosas responde a una inquietud por-

_::>arte del legislador de otorgarle al absolvente un minimo de tranquilidad ---

eroodo,nal a fln de que pueda producir su coritestación con tal fuerza que sea-

capaz de surtir sus efectos furidicos. 

la prvcba confesional ha de desa.hogarse con calrra,sin ningún tipo; __ 

de violencia,para que pueda entreverse de su resultado efectos tales que seán

relevantes para y dentro del procedimiento. 

Continuando con el analisis del articulado el legislador repudia----

que una sóla. posición contenga mis de un hecho.sin enbargo,lineas después ___ ,. 

acepta que en una posición pueda caber la P.osibilidad de contener rtrís de un--

hecho,sienpre y cuando,dadó su nexo lógico y juridico,no hubiere la posibili-

dad de que al afiJTTIJrse sobre uno se niegue el otro hecho. 

La cuestión es sencilla,si una posición que contenga mis de un-----

hecho se contesta en loma afirrrativa !)ero a la vez se niegue dentro de si al-



52 ••. 

otro hecho que se quiel'e dilucidar en Ja posición,en~onces esto no será vali-
do,ya que el absolvente se verla atrapado en un juego ,1tarto pel igroso,_oués su

declaroción seria contradic!oria. 

Por el contrario, si en la posición que se haya de absolver se en---

nnrcan rrás de un hecho y la respuesta que se emita de contestación a la ."Josi-

ción englobando/o a su vez los dos hechos o 1Tás que contenga la pregunta,será

juridicamente val ida. 

El articulo 312 del Código de Procedimientos Civiles expresa un----

requisito nás que deberá de reunir cualquier posición para que pueda ser-----

calificada de legal,esta disposición reza caro sigue: 11 Las posiciones deberán 

de concretarse a hechos que seán objeto del debate,debiendo repelerse de ----

oficio las que no reúnan este requisito. El juez deberá de ser escrupuloso en

el c:urrplimiento de tal precepto. 

Se reliere,a que sólo puede calificarse caro posición legal aquella

que por su contenido verse sobre hechos que consten en la derranda o en la con

testación en su caso. Cualquier pregunta que no tenga relación con directa con 

los hechos de la derrnnda o la contestación a la miSlJIJ,deberá de ser desechada

de plano por el juzgador al momento de estudiar todas y cada una de las posi-

ciones,antes que de .orincipio el desahogo de la prueba confesional. 
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El rraestro Bece:-ra Bautista al hablar de la valo:-ación de las prue-

bas señala que: 

"Los mxiios de prueba que· tienen valor probatorio pleno son los----

siguientes: 

La confesional judicial cuando reune los requisitos siguientes: 

1. Cuando se hace en la denancla o contestacibn a la mi.srra. 

11. Cuando las posiciones {amuladas par el articulante se relacio-
nen con hechos propios. 

111. En las contestaciones dadas al absolver posiciones por lo que-

hace al absolvente,cuando éste: 

1 • Se:i una persona capaz. 

2. Tenga conocimiento pleno y no medie viOlenCia o coacción 

3. Se refiera a hechos p1'0pioS relacionados con la cootraversia 

~. Cunpla con las fonml idades legales. 
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JV, la confesional ficta,bién sea por no contestar la deaanda o,por 

no concurrir a la diligencia a absolvet• posiciones o no contestar las fotm.1/a

das previo apercibimiento legal correspondiente''· (1)) 

El naestro l!duardo Pallares seifala que: 11 las requisitos que debe--

de llenar la confesión para ser eficaz,son los siguientes: 

AJ Que sea hecha PO!" pe .. sona capaz civi /trente,• 

BJ Que la confesión no haya sido arrancada por medio de fuerz.a-----

fisica o nxiral. 

C) Que se haga a sabiendas,concientemente,y con el ánitm de confesar 

,y no por ignarancla o error de hecho; 

DJ Que el confesante haga la confesión contra si mismo y no en favor 

o en con:ta de un tercera; 

EJ Que se haga ante juez coopetente o que las partes estitraren cano-

tal; 

FJ Que sea relativa a Jos hec.ios con!. ove tidos en el juicio; 

GJ Que no se haga contraria a las leyes de la naturaleza,ni a las--

noroas jurid i cas; 

(1]1 BECERRA 8AU/' 1SI'A JOSE. DEP.hUIO PROCES4L c1V:L . Cardenas. Ed:ºt.Néx.1967. 

Pag.176. 
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H. Que se lleve a cabo,con .ooder sufic:ºente,cuando no lo hace di--'"!.;.. 

rectamen~e el interesado,sino su apcx:/erado o representante legal; 

J. Que no irrpl ique la renuncia de derechas irrenunciables. "f14J 

En nuestro Derecho, la confes!on oara que sea valida y no exista.n---

causas que Ja declaren nula,deb~ra de referirse a hechos .orooios del confe---

sante o del re,oresent::.J.do,asl cano haberse realizado dando cur.n/imien!oa Ias--

fonral idades establecidas por nuestro Código Procesal Civi J, 

Cn Ja actualidad la prueba confesional a oerdido eficacia prc:batoria 

y sólo es una reminiscencia de la que se desahogaba en éoocas ante:oiores,y--
en acaciones se oresenta Ja situación de que quien la ofrece lo 'tace con Ja--

esµeranza de que la parte contraria no se oresente a desahoga~Ja,y .oueda-----
declararsele confesa.. 

Se ouede concluir que la orueba confesional debe valorarse en fonrn 

colegiada y conjunta con Jos otros medios de prueba.y no en loma aislada o--

separada,es decir.que todas las oruebas se deben de conplementar unas con----

otras.de conformidad con lo establecido por el articulo 402 del Código de ---

Procedimientos Civfles que señala que: ".los medios de prueba apor':adas y----
admitidos,serán valorados en su conjunto por el legislador.atendiendo a las--
:-eglas de la lógfca y la exoerienc•a. En !odo caso el tribunal deberá de exp~ 

ner cuidadoSBl'1ente los fundaJTP.ntos de valoración jurídica real izada y de su--
decisión"-

f14J PAUAl?ES E/JUARlX). Qic.cjonario de Derecho Procesal Civi 1. Edit .Porr"\Ía----

Méx.1970. Pág.179 
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la prueba confesional a dejado de ser considerada por nucho ca'7l0---

la reina de las oroebas debido a los constantes carrbios que sufre nuestra so-

ciedad,nuestro sisterm jurldico y,la prueba confesional no ha pemnnecido----

ajena a estos catrbias constantes. 
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CAPITULO IV 

ESTUDIO DE LA PRUEBA CONFESIONAL 

4. l LA CONFESIONAL JUDICIAL 

Al EXPRESA Y 8) FICTA 

4 .2 LA CONFESIONAL EXTRAJUDICIAL 

4. J LA CONFESIONAL ESPONTANEA. 

4. 4 LA CONFESIONAL PROVOCADA 
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l.4 COVFES!a/Al JUD!CJAl. 

El rmestro Becerra BauUsta señala quela confesiOn judicial-." Es el:.. 

reconocimiento de hechos propios que producen efectos jurídicos en contra de-

quien, siendo capaz.lo hace libre y fornalmente en juieio''fl) 

De esta definicién podemos entrever vados elementos que al -parecer

son vitales para. el estudio del tena en cuestión. 

Entre eIIos debemos hacer un alto en el memento en que se menciona-

la palabra ''hechos 11 • 

Un litigio se encuentra basado en los puntos controvertidos que se-

deslindan de la derranda y la contestación a la miS17D,lo que no integre a la--
denanda no puede ser nateria de contraversia,es decir,que únicamente puede---

haber confesión en tomo a los hechos que la constituyan y de los contra-he--

chas que quiera hacer valer el demmdado al dar contestación al escrito de---

denanda. lo que no éste especlficamente establecido y reclanado en los escri-

tos de denanda y contestación (en su caso el de la reconvención y Ja contesta

ción a la misrroJ no podra lle[!a.r a ser nateria de.Ja confesión. 

En éste sentido encontram:is el fundamento legal en el ar~iculo 28!,-:-

del Código de Procedimi en!os Civil es,al señalar en el principio de su lectura
que: "Sólo los hechos están sujetos a orueba., • 1

: 

(1) BECERRA BAU/'J"STA JOSE. ''El Proceso Civil en México.". Edit. PornJa.Tel'ce

m edicicin,México 1970. Pág.93 
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(.o que no constituya un hecho no puede ser motivo de demostiación--

.ni ser suscepUble de integrar el litigio,oor lo mismo~tB11'JOCO pcx:Jrá ser nnti

vo de confesión. 

Pasando a un segundo elemento de la definidón.no es ocioso el seifa-

lar que los hechos motivos de la confesión deberán ser prooios del que Ja rea

lice. 

La confesión que haga alguna de las partes deberá de ser de tal----

ro~!""B que produzca efectos jurldicas,·a saber,que la confesión que se realice-

ha úe entraflar elementos tales y de caracterrstic:as tan peculiares que arro--
jen un oerjuicio en contra de quien Ja haga. Entrarlara efectos pemiciasos---
que afectarán en la sen~encia al que se coloque en tal supuesto. 

Al refei•irse la definición a que debeN de ser hecha por persona---

capaz,signilica,que el litigante que la produzca o la realice debe de ser----

nayor de edad,y no estar en ninguno de los supuestos que contenpla el articulo 

'450 del Código Civil. 

La declaración judicial debe de ser llevada a cabo en juicio,es de-

cir,deberá de realizarse la conducta planteadá,en el dia y hora en el que----

el juzgado labore conforme a derecho,y realizarse en presencia del juzgador--

y dentro del local donde se encuentra radicado el negocio. 

El nuestro Oval le Favela José señala que : "Los autores suelen cla

sificar a la confesión en dos grandes grupos: La judicial ,que es aquella que-

se practica en juicio,ante un juez carpetente y de acuerdo con las forrralida--
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des procesales establecidas por la ley.:y la extrajudicial ,que es la que se ha

ce fuera del juicio,ante un juez incarpetente o sin currpl ir las loma! idades-
procesales. 

A su vez la confesión judicial ouede clasificarse de la siguiente rm-

nera: 

1. La confesión judicial esponta·nea. la cual estudiareroos con .coste-

rioridad. 

2. la confesión judicial exoresa y confesión judicial tácita o -----
fícta."(2) 

Por otra parte el naestro Eduardo Pallares nos dice que confesión--
judicial ; 11 Es la que se hace ante juez ccnpetente,durante el juicio o en los 

medios .oreparatorios del mism:> y en las providencias precautoria" (JJ 

Abundando un poco nés en lo que respecta a la coofesional judicial-

y, en cuanto a su forrrn de desahogo en Ja audiencia de desahoga de orobanzas 

el rmestro Cipriano Goméz lara es nuy claro y llano al explicar éste evento--

judicial: "Se cita a una parte a absolver posiciones, el que va a absolver----

(2) OVAUE F.4VEI.A JOSE. Derecho Procesal Citril. Edit. Harla. Colección de---

Textos Jurídicos Universita1•ios. Pág.111 

(]) PA~S E/XJARIX'). Diccionario de Derecho Procesal Civil. Edit, Pornla.---

Sexta edición,!léx.1970.Pág.177 
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es el que debe responder v el que esta articulando es el que fornula las-----

preguntas;cano se dijo,las papeles pueden sier.pre canbiarse,oor que el que---

articula en un memento dado,puede convertirse en absolvente y el que está----

absolviendo puede cmrbiar su situación y convertirse en articulante. En reali

dad quién articula no es el propia litigante,por que en la nayoria de los----

casos no sab~ ... ta ni COOJO hacerla;casi sierrpre quién articula las posiciones---

es el abogado de la parte quien habla y actúa par ella y se las articula-----

directamente a la otra par~e que va ·a ser el absolvente. Las posiciones no se

pueden absolver mis en casos excepcionales,por otra persona. la pn.ieba confe-
sional es personalísirm;clara que hay nanera de dar _ooc/er u otorgar rmndato a

otra persona para que puede absolver posiciones a nmbre de tercera. Este po-

der o rrnndato debe otorgarse precisamente con cláusula esnecialisirra: "· •• Au-
torizo a Juan para que pueda absolver posiciones por mi en juicio."· Esto ha-

sido discutido por la Doctrina. Debe verse hasta dónde es posible que una----

oersona .oueda absolver posiciones por otro. Si los hechos son persooalisúoos-

esta a!Jsolución de posiciones no podría valer. Por ejetrplo en juicio de -----
divon:J.º o en cuestiones familiares,cáno seria posible si se trata de cuestio

nes personalisfrras involucradas,que una persona vaya a absolver posiciones---

por otra. "(4) 

lessona dice que : 11 la confesión es la declaración judicial o-----

extrajudicial (espontánea o provocada !JOl' interrogatorio de la parte cantra--

ria o por el juez directamente) mediante la cual una parte, capaz de obligar--

se y con el ánim:J de suministrar una pvuOba al contrario,en perjuicio -------
Pr'f:PiO reconoce total o parcialmente la verdad de una obligación o d~ un-----

he,..ho .:jUe :;e refiere a ella " es susceptible de efec~os jurídicos. 11 (5) 

(4) a.J!tEZ L.1RA CJPRJAMJ , Derecho Procesal Civi 1. edit, Trillas. Segimd~----

edición.Pág.92 

(5) ALSJNA Hl.EO. Tratado Teorice Practico tj_e Derecho Procesal Civil y Comer--

Ei.J!l..:.. segutrla edición. Trxoo JJI. Edit. Edidr Soc. Anon Editores 1961 
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"ÚJ confesión es judicial cuando se _oresentá en juicio. Ninguna---

dificultad existe al respecto de la confesión hecha ante el juez de la rau!o.3--

s .. a en forna esoontánea o provoc;.da por la absolución de posiciones,y que-=-

cl juez ante qufon se depone es el mismo que va a dictar la sentencia y por--

Io tanto es 1Jt1ien tiene ante sí todos los elementos necesario paro apreciar--

su valor probatorio." (6) 

Al <XMf:SJa;AL EXPRESA,JUDJCIAL 

La confesional fudicial expresa tiene lugar cuando se produce en---

foma categórica,es decir, obedeciendo a la clara intendón del confesante----

cano ocurre cuando el dcrmndado se allana a la derrnnda o, cuando el actor se-

al lana a las excepciones y defensas del dmandado,asi tanbién cuando al------

absolver posiciones c:ontesta la df?ffBnda en forna negativa o afirontiva. 

la confesional expresa nos dice el rmestro Oiralle Favela:''Es la que

se fomvla con palabras responiendo a las preguntas o "posiciones" que hace--
la contraparte o el juez ••. "(7) 

Ahora bién el articulo ¿oq del Código Procesal Civil señala que: ''El 

allanamiento judicial expreso que afecte a tr:x:Ja la derranda,produce el efecto-

de 001 iga:- al juez a otorgar en Ja sentencia un plazo de gracia al deudor---
desoués de efectuado el secuestro y reducir las costas. 11 

161 ALSINA llWJ. Ob. Cit. Pág.]21 

171 OVAU!i FAVElA. Qb, Cit. Pág.111 
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En la practica es bién comín que estas dos figuras que son eJ .. -----
allanamiento y la confesión se utilicen en forna indiscriminada como sino----

nimos,sin enbargo,son dos instituciones totalmente distintas que no pueden---

confundirse. 

Señala el nnestro Cipriano GUnez Lara que ''El allanamiento es el---

sanetimiento a las pretensiones de la parte contraria. Este sometimiento es--

Una conducta _oropia del denandado. Por el contrario, la confesión puede ser una 

conducta procesal, tanto del actor caro del demmdado. De ah{ que no haya base

para confundir allanamiento y confesión" (8) 

El nuestro Pallares Eduardo nos dice que el allanamiento a la denanda: "Bs---

P] acto nrores;il mediante el r-ual el dcrmndrido reconoce expresamente la proce

dencia de Ja acción intent=>da en su contra. Es un acto de diSDosición rle los -

derechos litigiosos rmteria del juicio,por Jo que únicamente pueden realizarlo 
con eficacia jurídica quienes estdn facultados oara pcx/er disponer de ellos--

• Jrrplica una confesión de los hechos en que se funda la denenda,pero es----

algo mis que una confesión por que ésta sólo concierne a los hechos y -------

aqUellá abarca /os fundarrentos de derecho invocados por el dermndadte 11(9} 

Pero volviendo, a nuestro terra;el naestro Alsina establece que la---

confesional judicial:''& expresa. cuando se presenta en fonm categórica,que---
no deja lugar a dudas sobre la intención del confesante;tal es caso del------
allanamiento de la dennnda,o Ja contestación afirrmtiva en la absolución de--

posiciones. Hace prueba plena contra quien la realiza;es irrevocable (salvo-

error o violencia ) y no puede invocarse prueba en contrario. "(10} 

(8) GQ\EZ !ARA CJPRJMO.Derecho Procesal Civil, Edit. Trillas. Segunda edi--

ción. Págs.90,91 
f9J PAIL4RES EWARIXJ. Diccionario de Derecho Procesal Civil .Edit.Pornia.Sexta

Edición. Pág. 79 
1101 4LSINA .'11flJ. Ob. c;t. Pág.]2~ 
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BJ lA CCWFESJOVAL TACJTA O FJCTA,JUDJCJAL 

La ronfesión judicial tácita o ficta se presenta,cuanda sin existir-
un reconocinv'ento exp:--eso,el juez declara confesadas ciertos hecho"> car.o re--

sultado de la anisión o la negligen~ia de la parte a cuyo can!o corre la --- -
confesión. Así ncurre cuando cor ejenplo se deja de contestar la dennnda no-· -

obstante el apercibimiento de tener por cCJllfesados los hechos que en ella se-
aducen o cuando al absolver oosiciones el interrogado o absolvPJJte se niega--

ª contestar ;:itimando o negando categóricamente.en cuyo ca.c:o el juez previo-
el apercibimiento de ley podrá declarar confeso a quién incurre en las situa-

ci ones apuntadas. 

De acuerdo con el 1>t1estro Becerra BautTsta"Son tres supuestos en los 

que puede ser declarado confeso el que debe absolver cosiciMes: 

1. Cuando sin justa causa no cooparezca (pero si enpre y cuando -----

hubiere sido citado en tienpo y advertido legalmente) 

2. Cuando se niegue a declarar 

J. Cuando al hacerlo (previa advertencia del juez) insista en no---

responder afinmtiva o negativamente(artfrulos 309,316,322,323 de la ley-----

procesa.l civil. 

la no cooparecencia del absolvente,no obstante la notificación opor

tuna y la advertencia legal, trae CCJ"Y' concecuencia la declaración de confesión 



ns ... 

f1·cta,sietTpre que la no cooparecencia no obedezca a causa justa 

Por lo tanto, si hay una sJ • UJClÓn just<1.puedr .ser mpugnadCJ la-----

declaración respectiva,•como lo seria por eiennlo Pl nn acudir a fa audiPncia-

dP. desa.hogo de pruebas por encontr.:irse enfermo el indivi-'uo,a grado tal------

que su oadeci,,.iento no le pennitio acudir a la misnn. 

En ot:-as palabras,se trata de una presunción juris tantum,pues se-

presume confesa a la ,oarte que no concurrió respecto a. las posiciones cali---

ficadas de legales (articulo ]22 del Código de Procedimientos Civiles),pero e~ 

ta ,o:·esunc1ón pennite ser desvirtuada acreditando una causa justa. 

En· relación al prirner supuesto,c:.c trata de una preminción legal,la-

miSt-.o h<ice pru~ ,r:>lena,en terrninos del articulo 421 del Código de Procedi--

micntos Civiles (esta disposición actualmente se encuentra derogada). 

~n teoria esta oresunción se justifica por que,dice Lessona: ''El na

conparecer viene a probar que se carece de valor para presentarse y admitir--

un hcdto. 11 

En ~l segunda supuesto o sea cuü11do el alJsolvente se niega a de----

clarar ya den~ro de la diligencia, lo justifica el propio autor diciendo que--

Ja negativa "significa un ,"Jretexto de no que:-er decir una verdad en daño-----
propio11, 

ta cu:ib~sión ficta que si! deriviJ dt! esta (legativa se convie.-te en---
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una p:-esuncion juris et jure aue no admite prueba en contrario y que,cano----

presunción legal.hace prueba plena. 

Finalmente, el tercer supue~to,es decir.cuando el absolvente insiste

en no reS1Jonder afiroativa o negativamente da origen a dudas respecto al----

fundamen~o de esta presunción. 

Puede ser que el absolvente diga "no recuerdo". f:n este caso el----

t:-ibunal debiera tener facultades para aceotar la disculpa.pues si bién ouede

suceder de hechos ocurridos con rrvcha anticipación a la diligencia respectiva. 

Entonces es creible que el absolvente "no recuerde" los hechos suce-

di dos. 

Sin enbargo,nuestra legislación opta por la solución contraria y,--

ante una resouesta dubitaUva,exige qu<> el iuzgador declare confeso al-------

absalvente,OJ.at'it evitar que en esta fornn de contestar se escudaran todas los-

que absuelven posiciones para eludir las res.o:>uestas y se convirtierCJ en un---

nugatorio este medio de prueba. Esta sanción !P~Uca tarrbién a las autori- -

dades que pueden contes~af' por oficio. Par.J term.in.Jr debe hacerse notar que--

cuando la prueba confesional la debe absolver una persona ausente.el juez----

debe':'á libra:- el exhcreo correSPondirnte.acarrañando.cerf';fdo y sellado,el----

pliego que contenga las posiciones.pero de este pliego del:Jerá sacarse pre---

viamente una copia que autorizada con la firrm del juez y el secretario,quede

en la secretaria del tribunal. 

El juez exhortado .ouede recibir fa confesión.pero no riuede declarar

confeso a nínguno de los litigantes si no fuera expresamente facultado por el

juez exflortante,corro lo dice el articulo 310 del Código de Procedimientos----

Civiles. 
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Para no hacer nugataria esta orueba conviene que el litigante solici

te del juez &hortante otorgue las facultades necesaria al juez exhor!ada----

para que declare confeso al litigante en todos los supuestos que sea posible-

aplicar di cha sanción, "(11) 

Par otro parte el nuestro Oval le Favela señala que: ''La confesional

judicial tácita o ficta,es Ja que oi-esume la ley cuando e/ que haya sido-----

ci':ado para confesar se coloque en alguno de los siguientes supuestos: 

1. No cooparezca sin justa causa 

2. Ccxrpareciendo se niegue a declarar,o, 

], Declarando, insista en no resnonder afimativa o negativamente f!!_l' 

ticulo 322 del Código de Procedfnuºentos Civiles). 

Tarrbién se oroduce la confesión ffcta cuando se dejan de contestar-

los hechos de la demnda o se contestan con evasivas (artfrulo 266 del Código 

Procesal Civil) o cuando Si11plmJe11te no se conteste la denanda (articulo-----

271 del mismo ordenamiento legalJ,salvo en caso de detmndas que afecten las--

relaciones familiares o el estado civil de las personas ••. " (12) 

En cuanto a esto último seflalado el ar!iculo 271 del Código de Proc!!_ 

dimientos Civiles en su parrafa final señala que: 11 Se presumiran confesados-

los hechos de la demmda que se dejen de contestar. Sin errbargo,se tendrá oor

contestada en sentido negativo cuando se trate de asuntos que afecten las-----

(11) BECERRA B4UI'JSI'A JOSE. El Proceso Civil en ,\fexico.Edit. Porrúa.Tercera--

edición,Uéx .1970. P.igs.100, 101, 102. 

(12) Ol~llE FAVSL4. Ob. Cit:. P.ig.111 
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relaciones familiares, el estado civil de las oersonas,cuestiones de arrenda--

miento de fincas urbanas para habitación,cuando el dem:mdado sea el inquilino

.y en Jos casos en que el errplazamiento se hubiere hecho por edictos." 

Este articulo es de gran inportancia,ya que nos da los casos con--
cretos en los cuales se tendrá por contestada en sentido negativo Ja denanda-

y,por exclusión en los dends casos qUe se presenten se tendrán por contesta--

das las dennndas en sentida afirrrativo,es decir, se tendrán por confesados----

los hechos de las misnns. 

Asi el rroestro Alsina Huga señala que : "la confesión es tácita---

(ficta confessio) en los casos en que la ley autoriz.a al juez a tener por----

confesado un hecho.no obstante no existir un reconocimiento expreso, lo que---
puede ocurrir en las siguientes circunstancias: 

AJ Cuando citada una parte a absolver posiciones,bajo apercibimiento

de tenerla por confesa en su rebeldia,no cooparece sin alegar justa causa; 

BJ Cuando concurriendo a la audiencia se negase a contestar cate---
góricamente o lo hiciese en fama evasiva; 

En los dos casos el juez podrá tenerlo por confeso en la sentencia-

• Tiene los efectos de la confesión expresa sin que el juez pueda calificar-

la,salvo prueba contraria en juicio." (13) 

1131 ALSINA film. ~· Pág. 324 
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Por otro parte el rmestro Eduardo Pallares nos dice que : 11 Es ----

tácita la confesión que se infiere del silencio del que debe declarar o del -

hecho de declara~ con evasivas,o de no asistir a Ja diligencia de posiciones.·" 

(//,} 

CO.VFESJQV f'Xn.1JIJ1JJCJAi. 

No en!rafla nvcha diferencia#.._e Ja judicial ¡s3Jvo que no es hecha----·· 

en presencia de Ja auto1•idad jurisdiccional ni dentro de juicio. 

Cabe señ=:J/ar que si Ja confesional judicial es válida .oor la reunión

de todos los elementos,y en especia/ por darse dentro del juicio~.ésta -Ia----

confesión extrajudicial- no proc/uce efectos jurídicos precisamente por darse-
fue::a de juicio. Baste ésta só/a carencia para que deje de tener eficacia----

procesa/. 

r::J r.Eestra "Cipriano Gánez lara nos dice oue confesión extraju-----

;Jicial: "Es la hecha fuera de juicio.en conversación.cal'ta o cualquier at.~a-

dacumenta que en su origen na haya tenida por t:hjet:-o servir de prueba del----

hecha sobl'e el cual recae.:tarrbién es consideradJ así la hecha ante jue-;; in---

C:011Detente:se ha extendido es~a cal·1icación a la confesión desahogada ante--

juez conpetente,~ero faltando algunas fo."TTBJidades legales. Vale la oena-----

considerar el caso de Ja confesión desaha¡pda ante juez conpetente y cunpliéQ 

dose todas las fomalidades.oero en juicio distinto de aquél en aue se ofrece.-

la calificación de ex~rajudicial equivaldria,en este caso,a fuera-

de juicio. "fJ5) 

(JI,) HILlA'?ES EDUARlXJ. ~ Pág.176 

f/51 c;a,EZ LA.ll4 CJF"?JAND. 'Jb. c;t. Pags.94,95. 
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Cabe hacer mención a dos diSIJosiciones del Código de Procedimientos

que actualmente se encuentran derogadas,y que se referían en fonm concreta--

ª la confesión extrajudicial. 

Articulo "º7 "la confesión extrajudicial hace prueba plena si el--

juez inccnpetente ante quién se hizo era conpetente en el momento de la con--

fesión,o las partes Jo r~utaban o~ tal o se hizo en la derranda o contesta-

ción,replica a dú.olica 11 , 

.4rticu/o 408 11 La confesión extrajudicial hecha en testat>Ento t.am--

bién hace prueba plena,salvo en casos de exce;Jción señalados por el Código---

Civil " 

El naestro Pallares Eduardo se refiere a estos casas señalados por-

el Código Civil dando los siguientes ejenplos: 

''r::l articula 325 del Código Civil ,previene que contra la presunción

de ser hijos legitiTTDS las habidos en estado rmtrimonial,'Tio se admite otra -

prueba que Ja de haber sido físicamente irrposible al rrarido tener acceso ----

carnal con su m1jer,en los primeros ciento veinte dias de Jos trecientos que -

han precedido el nacimiento". 

El articulo 326 del Código Civil es rrás ex.ol fcito al señalar que:---

11 El rm.rido no palrá desconoce!' a los hijos alegando adulterio de la rmdre,-

aunque ésta declare que no son h 0jos de su esposo,a no ser que el nacimiento-

se le haya ocultado, o que denuestre que durante Jos diez meses que precedieron 

al nacimiento,no ~uvo acceso camal con su esr:>osa". 

*Hay que tene:- en cuenta que la réol ica y la dúplica ya no existen. 
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En estos casos, la confesión de la esposa aun hecha en testamento---

,no constituye prueba .olena,si no median las otras circunstancias"(16} 

El nnestra De Pina y Castillo Larmñaga es 1Ja1·co al referirse a la-

confesional extra.judicial .diciendo que: ''Es la que se /mee fuera de juicio, -

ante juez incor.netente o sin cu11plir las forrralidades p:-ocesales. 11 f17J 

Por últiroo el nacs~ro flugu Alsina da la siguiente definición de--

la confesional extra.judicial: ,. Es la in·esentada fuera de juicio.pera que se-

pretende hacerla valer ante el juez. "(18) 

Esté autor olantea la siguiente problenntica en relación a Ja -----
confesional judicial y extrajudicial: 

11 ,,. La confesión presentada ante un jur;oz ¿ puede invocarse dOtP.---

otro con los miSIOOs caracteres,o debe considerá:osela extrajudicial?''· El----

mis:no autor da la solución a ésta oroblenatica,al señalar que: "La cuestión

se .rJlantea en primer té.rmino con relación a la confesión hecha ante un juez--

que luego se declara inconpeten!:e. Parecería que,en efecto,no debe tener la--

rnisnn eficacia que la _oresentada ante el juez de la causa y, sin enbargo,es --

necesario reconoc~r que no puede cs~ablccerse nine;una diferencia;.oor que la--

coopetencia es sólo una división fijada a la fur.ción por razones prácticas---

del trabajo que r.o afectan a Ja jurisdicción,y siendo la confesión irrci,ocable 

no es posible tener por exacto lo reconocida en una oportunidad y por inexacto 

en otra. De aaui que rrudios códigos se incluyan disposiciones exoresas esta--

bleciendo la eficacia p:-obatoria de la confesión.aunque se ?reste ante jucz--

inconpetente. Lo m:'smo ocurre cuando el juicio se extingue por perención de---

(161 P.!llJ.ARES EWAPJXJ. Ob. Cit. Pág. 180 

(17) DE PiN4,RAFAr::[., Y 10$ CASI'JUO IARJMi'/AGA.lnstituciones de Derecho Proce

~ Edit. Porn.ia 1956. 7a. edición. Pág.355 
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la instancia,pues la confesión que se hizo en él pude invocarse en el nuevo--
juido. Si el juic;o ha sido ;.mulada, su efecto, en principio, es la ineficacia-

de todos los actos practicados en él ,nns tratándose de la confesión,algunas--

autores hacen un distingo; si la nulidad se P"cduce por falta de e/eme."ltas----

esenciales en el juicio o po~ viok•ción de la ley en la admisión o ejecución-

de la pn1eba,e.1tonces ésta pierde toda su elicacia,mientras la conserva -----

cuando la nulidad ocurre por otros motivos;pero pCI1SiJJ1)0S que esta dist,.ncicin-

no tiene ningun fundamento y que no puede invocarse la pru~a proctic~da en-

un juicio nulo,por que jurídicamente es inexistente. Ninguna duda ca,!,e,en----

canbia,sob:-e la eficacia de /a confesión producida CI1 condiciones regulares." 

(18/ 

La confesional es.oonta"nea es aquella que emite cualquiera de las---

partes sin que medie coerción alguna por parte de la contraria e incluso-----

alguien ajeno al juicio. Es decir,ésta se desa.rrol la en un árrbito meramente--

_oácifico donde uno de los contendientes hace suyas las exigencias de su------

contraria,pera esta rmnifestación de voluntad posee una ca1acterfstica cspe--

cial puesto que en todo momento existe, la total y absoluta 1 iber!ad por .oarte

del que así Ja realiza y quiere _-:Jor si mismo eiqJresa.:-la oara que produzca----

efectos juridicos;reit:erando.que no dehe verse afectada esta clase de confe--

sicin de violencia fisica o mental alguna en contra de la oersana que quiera-

hacer suyas las exigencias de su contraria. 

(18) ALSJNA. HUGO. ~-_f!l.:. Pa"gs.321.]22 
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El na.estro Oval le Favela señala que por confesional e~ontánea-----

debe entenderse lo siguiente: "Es aquella que una parte fomula,ya en su----
denanda o en su contestación, sin que su contraparte haya requerido la prueba-

(artlculo 406 del Código de Procedim:'cntas Civiles)" (19). Haciendo el------

señalamiento que actualmente tal dis;~osición se encuentra derogada. 

Por últiroo Hugo Alsina se refiere a la confesión espontánea seflalan

do lo siguiente! "Se dice que Ja confesión es es_oontánca,cuando se presta sin 
,orevio requerimiento del juez o de la parte con~ra!"ia. Puede orestarse en cual_ 

quie:- estado del juicio y no está sujeta a ninguna fornnlidad. Cuando el dC!Ja!!. 
dado,_oor ejenplo,contesta la deuanda allaniindose a las pretenciones del actor
,hay una confesión de hechos y una admisión del dcrecha;pero nada irrpide que-

ese reconocimiento se haga aun después de dictada la sentencia y aunque------
hubiera pasado en autoridad de cosa juzgada,por que en tal caso la confesión-

traerá cooo consecuencia la renuncia al derecho de anpararse en los los -----
beneficios de aquélla. La confesión extrajudicial es sienpre es;,oontánea,ya---

que no mediando un requerimiento judicial no se está obligado a confesar. 

lnporta tanbién confesión por .oarte del denandante el desistimiento

de la acción o el allanamiento a la excepción 11(20) 

(19) OVAUE FAVELA JO$. Ob. Cit. Pág. 111 

(201 ALSJNA HIXXJ. Ob. Cit. Pág.322,323 



7G ••• 

LA roNFESIONAL JUDICIAL PROVOCADA 

Está es contraria a la confer:.ión espontánea,ya que la confe--

sional judicial provocada es el reconocimiento de hechos propios que----

hace alguna de las partes,pero que media en esta confesión una fuerza

coercitiva que obliga al confesante a producirse en este sentido,si bien

es sobre hechos propios, no surge de la voluntad del individuo este pro-

ceder;ya rzue mediante una técnica con validez jurtdica, la parte que---
confie:;a lo hace pero a su pesar. 

Asi el maestro Becerra Bautista señala que: " Las parte.<> --· 
pueden hacer ~-errladeras confesiones qúe la doctrina denomina espontá--

neas,para disti11guirfas de las que se realizan en unJt diligencia e.s:.pe -

cial a consecu~ncia del interrogatorio que ex-profeso se formula por la-
contraparte y que se denomina confesión provocada. "(21 J 

El maestro Huf(o Alsina seiJala que la confe<>ión provocada---

: "Es la que se produce mediante interrogatorio y bajo juramento a pe-

dido de la parte contraria o por disposición del juez. Sóln puede exi---
girse en las opoftunidades e:cpresamente determinadas por la ley y se--

realiza de acuerdo "' las formalidades estrictas que aseguran la eficacia 
del acto." (22) 

En cuanto a las formalidades a que se refiere el maestrn Hu

go Alsina, son detalladas y esf"udiadas por el maestro Oval le Fa vela en -

su· libro· de DPrecho Proce.o;al Civil y.se re[J°ere a ellas de est~ forma:---

(Pl/ BECF'RRA BA"TISTA JOSE, Ob.C;t.Pág.91. 

(>2/ ALSINA HUGO Ob.Cit.Dág. >2] 
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"FOOIU.JDADES De I.A CUVFCSJQV .'UDJCJAL A\tlVDCAD.4: 

Para que pueda tene1• fuerz.a probatoria,Ja confesión judicial oravo--

cada debe reunir determinadas forna! idades, las cuales conciernen a su -------
ofrecimiento.preparación y ejecución-. 

1. Ofrecimiento. La prueba confesional se puede ofrecer de dos for-

nns,a saber: 

a) En primer lugar, este medio de .orueba se puede ofrecer anexando--

al escrito de ofrecimiento de pruebas el pliego que contenga las posiciones.--
Este es el documento que se prl'!senta generalmente en un sobre cerra

do,en el cual se expresan cada una de las preguntas o ''posiciones" que deberá 
contestar o "absolver" el confesante. Las posiciones son,al decir de Becerra-

Bautista, ''Las _areguntas que hace una de las partes a la otra sobre hechos----
propios que sean nnteria del debate,fomuladas en términos precisos y sin----
insidias,que pennitan ser contestadas en sentido afinrativo o negativo"(2)) 

Para Pallares, las posiciones "son fámulas autoriz.adas por la ley,--

nX!diante las cuales afinra Ja existencia de un hecho litigioso y conmina al--

confesante .oara que Jo reconozca como t.al" (2{¡) 

(231 BECERRA BAUI'JSI'A. ~f.i.!..:_Pág.107 

f24J PAUARES EDUAPJXJ. Derecho Procesal Civil. Edit. Porn.ia.1965.Pdg,l¡OJ 
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Por esta razón, la fómvla t::'adicional de estas posiciones. e:rpiezan -

con la frase "Diga usted si es cierto cot00 lo es,que.,," 

BJ Ta:Tbién se puede ofrecer la p!Ucba confesional sin ac~ñar el -
pi iego de posiciones;pero,en este caso.si el que debe absolver las posiciones

no asiste a la audiencia de .oruebas,no pcxlrá ser declarado confeso,ya que esta 
declaraciOO sólo procede respecto "de aquellas posiciones que con anf;icipacián 

se hubieren fo:nulado 11 (ar!iculo 292 del Código de Procedimientos Civiles). EJ! 

to significa que si el pliego de posiciones no se presenta an:es de la audien
cia y la parte citada a confesar no cooparece a ella,el juez~no obstante esta

incorrparecencia,no pcdrá decretar la confesión ficta. 

El pliego de posiciones se puede presentar no sólo anexo al escri ~o-
de ofrecimiento de proebastsino tanbién en forna separada,con tal de que sea-

antes de la audiencia. 

2. Pi-epa.ración. De acuecfo con el articulo 309 del Código de Proce-
dimientos Civiles, el que deba absolver posiciones será citado personalrrente--

. a mis tardar el dia anterior al señalado para la audiencia,bajo apercibi----
miento de que si dejasf! de cooparecer sin motivo justificado,será tenido por -

confeso. Se requiere oues,primero,que el absolvente sea citado en loma per--
sonal ,tal y cano lo indica tanbiCÍl el ar!fculo 114,fraccicin segunda del-----

Código Procesal Civil,y,aderrás.que se Je haga expresamente el apercibimiento-

de que,en caso de que no co.-rparezca,será declarado confeso. Sin estos dos----

requisitos no podrá producirse la confesión fic::a (articulo 323 del misroo----
ocrlenamiento legal). 

J. Ejecución, la p::ueba confesional debe real j7,arse por la oarte---
absalven~e ante el juez ca¡petentc.en respuesta a las posiciones que Ja------
contrapar~e articule. 
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La absolución de podciones debe ser hec.ia por la parte rmterial --

personalmente, cuando as{ Jo exija quien las articula o cuando el apoderado---

ignore los hechos. fUera de estos dos casos, el procurador que tenga poder con

cláusula es.cecial pam este obje!o ;.iodrá absolver oosiciones (a!"':.fcula 310 del 

Código P:-acesal Civil) • 

. 4ntes del desahogo del inte1•rrogatorio,el juez debe tooar Ja protes

!ade decir verdad al absolvente y ordenar< que se asienten en el acta los-----

datas generales de éste (arttculo 319 del Código Procesal Civil). 

El sobre cerrado en que sP contiene el pliego de posiciones debe ser 

abierto por cl juez en la audiencia;enterodo de ellas, debe calificarlas y --
aprobar.Jas si reúnen los requisitos que seifalan Jos artículos 311 y 312 del--
referida ordenamiento legal. 

En síntesis, estos preceptos exigen que las oosiciones: 

1. Se refieran a los hechos que son objeto de la prueba; 

2. Se articulen en términos precisos y cla!'os: 

J. Contengan,cada una,un sólo hecho propio de la parte absolvente,-
aunque se oe:mite que un hecho ccrrplejo,c0trpuesto de dos o mis hechos,pueda--

conprenderse en una sóla posición cuando 1.oor la intitm relación que exista---

ent:-e ellos,no _oueda afirr.nrse o negarse uno sin afirnar o negar el otro,· 
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/¡,No deben ser incidiosas.entendiendase ;oor tales, las que se-----

diriian a ofuscar Ja inteligencia del absolvente.con el objeto de inducirlo--

al error,y 

5) .'in caso de referirse a ~echos negativos que envuelvan una absten
ción o itTpliquen un hecho o consecuencia de cáracter oositivo,que se fornulen

en términos que no den lugar a respuestas confusas. 

Después de la calificación de las posiciones,el absolvente debe ---

limar el pliego en el cual aquéllas se contengan (articulo 313 del Código---

de Procedir.u·entos Civiles}. Las contestaciones a las posiciones deben ser----

categóricas,en sentido afinmt:ivo o negativo,pudiendo el absolvente agregar--

las explicaciones que estime convenientes o las que el iuez le _oída (artlculo-
316 del mismo ordenamiento legal). La _oarte absolvente,al responder las ,oosi-

ciones,no cuede estar asistida por su abogado o procurador.ni por ninguna----

otra persona;sólo si es extranjero puede ser asistido por un intérprete de---
signado por el juez (art fculo 315 del referido o:'denamiento legal). La parte-

que proorNió Ja prueba puede [amular posiciones que no se encuentren contenj_ 
das en el pliego (a,•tfculo 317 del Código de Procedimientos Civiles) 

Una vez absueltas las posiciones,el absolvente tiene der-echo,a su -

vez,de fomularlasenel acto al articulante (articulo 318 del Código de Proce
dimientos Civiles). 

las partes pueden hacerse reclprocamcnte _ore.:,i:runtas y fomularse---

posiciones y el juez tiene la facultad de asentar el resultado de este careo-

o bien las contestaciones conteniendo las preguntas (artfculo 389 de Ja ley--

adje~iva), las declaraciones de las partes deben hacerse constar en el acta---
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que levante de la audiencia de pruebas y alegatos (artfrulos 319 y 397 del --

Código de Procedimientos Civiles). la prueba confesional ouede procticarse--

fuera. del local del juzgado,en casa de enfeimedad,conprobada Jegalmente,de --

quien deba declara~. En este supuesta,el juez y el secreta .. io de acuerdas----

deben trasladarse al domicilio donde se encuentre el absolvente,para la------

ejecución de esta prueba (artlculo )21 del mismo on:ienamiento legal).". 

Adetrás agrega este autor que Ja confesional provocada debe de llenar 

los siguientes requisitos: 

"1. Que sea hecha por persona capaz de obligarse. 

2. Que sea hecha con plena conocimiento y sin coacción ni violencia. 

J. Que sea hecha propio o,en su caso,del representado o del cedente

y concerniente al negocio. 

J. Que se haga conforme a las fomalidaes de la ley. "(25) 

Y para tenninar con lo referente a las clases o tipos de confesión-

que encontramos en nuestro Derecho ~ue no son todas- he de referirme por----

último a la confesional sinple y cal ificada:ya que si bien es cie:-to no esta-

conterrplada en el capi!ulado del presente trabajo por una omisión involunta--

ria de mi parte;talTbién lo es el que ~sta división es bién comin encontrarla--

f25JOVALLE FAVE!.A JOSE.º2.:....S.f.l.d'iigs.112,113,111., 

ESTA 
SAUR 

TESIS 
()f u 

Jtl BEBE 
8ml/BTEC1~ 



80 .•• 

en el ejercicio de la abogacia,por lo que de la loma mis breve paso a su----

estudio. 

CíXVFESllXI Sllof'LF:. 

Se dice que la confesión es sirrple cuando el reconocimiento de un--

hecho se hace lisa. y llanamente, sin agregar drcunstanda alguna que la limite 

· que la restrinja o que m:xlifique sus efectos. Asi por ejerrplo cuando el ----

confesante reconoce haber recibido determinada cantidad de dinero, o haber celf:. 
brado algún contrato. 

En tal sentido se proouncia el nnestro Pal lares Eduardo al señalar-
que por confesión sinple lo siguiente: "Es la que es lisa y llana o lo que--

es igual ,la que se fomula sin agregar a lo confeso ninguna mxfificación que-

limite su alcance. Cameluttti llana confesión sirrple la que se refiere a un-
sólo hecho y carpleja a la contraria" (26) 

COVFESJIXI CALIFICADA. 

Esta se oresenta cuando el confesante reconoce el hecho que es-----

objeto de ella,pero limita su significado o su alcance explicando circunstan-

cias que restringen o rrndifican sus efectos o su significación jurídica, como--

126! PAIL4,'<"S CIYJAJIIX). Ob. Cit. Pág.176 
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ocurre por ejeaplo,cuando alguien reconoce .'Jaber !"ecibido un irurueble,niega--

que Ja entrega hibiese sido en calidad de arrendamiento, sino que fué un------

ca.'OOO'ato. !Je esta fornn el hecha quedará confesada ~e:-o sólo con los alcances

que el declaran~e :-econoce. 

Por confesión calificada el 11I1estra Goldschmidt entiende Jo si-----

guiente: " Esta existe cuando la I imi tacidn que se acmpaña a Ja confesión--

, constituye un medio de defensa o de ataque inde_":lendiente,cuya "Jrueba incutrbe

al confesante" (27) 

En lo referente a "esta clase de confesidn calificada el naestro- -

Ovalle Favela plantea las siguientes p::-oblenaticas: 

" .. ;es posible tonar en cuenta la confesión sólo en· lo que perjudica·-

aJ confesa.nte es decir,dividirla?, 

¿O bien debe valorarse en un sólo sentido toda la confesidn,au.'1 en

/o que beneficie al corJfesante?1·(28) 

la indivisibilidad de Ja confesión.anteriormente se encontrabá regida 

por Jo dispuesto en el articulo /¡JO del Có:Jigo Procesal Civil que a la letra-

señalaba lo siguiente: "La confesión judicial o extrajudicial sólo oroduce--

efecto en Jo que perjudica al que fo hace,,oero no puede dividirse contra el--

que la hizo.salvo cuando se refiere a hechos diversos o cuando una parte de -

la confesión esté probada por otros medios de orueba o cuando en algún--------

(27) GOLDs:Jfi.IJDT FKJ!Eq'[(I. Estudios de Derecho Procesal Civil. Edit.Bibliogra

fica Argentina.Pág.201 

f28.' OV.4LLE F.4v.!LA. ~ Pág.113 
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extremo sea contraria a las leyes o a la naturaleza." 

Abundando en el tena el rmestro Pallares Eduanio se refiere al-----
.'lrincipio de indivisibilidad al señalar lo siguiente: 

"El princi_oio de Ja indivisibilidad sólo concierne a la confesi'ón-

calificada por que la sirrple es de tal naturaleza que no puede dividirse.-----

Dicho principio puede fon:ularse en términos sencillos ,diciendo que 

la confesión ha de tonarse tal y cano la hace el confesante sin admitir una--

parte de ella y rechazar en su perjuicio otra parte. Salvo las excepciones que 

autoriT.a la ley. 

C..essona dice: "El que quiero invocar cano única prueba de la veraci

dad de su aserto la declaración del contrario,debe invocarla en su integridad

, sin que _oueda utilizar, sin m:is,la que le ,carezca útil ,y rec.'iazar sin rrás---

lo que le perjudica. (Lessona subraya el "sin trés"}. 

No ha faltado jurisconsuJco que censure la noma de la indivisibili

dad. Belime sostuvo que es artificial y que debia ser sup::"imida. 

La indivisibilidad dirrana de este otro principio: 

Nadie puede obtener una prueba de su contra~io, sino ace.otandola como 

éste la ha producido, lo cual es conforme a la equidad y a la buena fe. 
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La doctrina ha fonrulado los siguientes principios en esta rrateria:-

a} Ele.rfncipio de la indivisibilidad rige tanto respecta de la con-

lesión expresa caro de la tácita,de.Ia judicial y de la extrajudicial; 

b) La confesión calificada .auede ser de primer o de segundo grado.Es 

de .orimer grado, según Lessona, cuando las adiciones que hace el conlesante a lo 
confesado .~or él ,consisten en circunstancias ''que rectifican o reintegran el

hecho confesada". 5's de segundo grado.si Ja adición consiste ''en una circuns-

tancia que inpide,priva,roodifica o suspende Jos efectos deducidos del hecho",

es decir, tiene cam fin,despojar al hecho confesado de las consecuencias-----

ju:oidicas adversas al confesante; 

cJ Tanbién se ha clasificado la confesión con relación al prin----

ci_oio de la indivisibiliadd,en los siguientes tres grupos: 'Pura y sirrple,que
es la que reconoce sin ninguna limitación ni aditamento la alinración de la--

par!e contraria;caliEicada,la que reconoce la existencia originaria de un---

hecho,fuente de obligacirSn,pero,añadiendo que ésta se extinguió luego;com---
puesta "la que reconoce Ja afinración del contrario,pero oponiendo otro hecho

diverso" que ir.pide al hecho reconocido SU!'t ir sus efectos. lessona oone de--

esta últfon el siguiente ejenplo: él litigante reconoce haber !'ecibido una --
cantidad en calidad de ,arestwno,pero afirrra que él .a su vez,es acreedor del--

contrario por concepeo de los daños sufridos oo:- una lesión. 

Hace en seguida las siguientes obseivaciones: "la cuestión de la----

indivisibflidad no existe para la confesión pura,·no se puede dividir lo que --
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por su pr013ia na!uraleza es indivisible. la división es posible nate:oialmente

en la calificada,pero casi unánimemente la prolu.-ben tanto la doctrina camo--

la jurisprudencia, la carpleja es rraterialmente divisible,oero en cuanto a su

divisibil idad jurídica hay varias opiniones; 

1. Algunos la consideran indivisible sienp1•e,en el sentido de que--

la .oarte que invoca la declaración del adversario puede _ouede aceptarla en---

cuanto admite la existencia originaria de la obligación y recha?.arla sin m:is--

1en cuanto la estina extinguida; 

2. Otros Ja reputan sienpre indivisible; 

J. Otros distinguen;es divisible si los hechos afladidos no son co--

nexos con el admitido;no lo es en el caso contrario. El oago seria un hecho--

conexo.·la novación y la coopensación no. Finalmente,.oretenden que la confesión 
carpleja que añade hechos no conexos,puede ser declarada divisible o indivisi

ble a voluntad del juez •• , 11 

Termina el autor de la siguiente loma: 'Wosotros creBOOs que toda-

confesión carpleja es indivisible. La única investigación que debe hacerse---

se refiere a la confesión y ésta falta,sierrpre que el .'lecho se niega substan-

cialmente. Si el dermndado niega la deuda,no podemos investigar _oor qué la --

niega;lo único que debemos tener presente es su negativa. Si se distingue----

entre los diversos modos de extinguir las obligaciones,se obligara a mentir--

al que habiendo cesado realmente de ser deudor por ccvrpensación,tenga que----

asegurar que no es deudor por haber pagado.,. Concluyaioos,pues,con Pescatore-

.. 1,que la esencia de la re~uesta está en la conclusión que responde sobre el

term afimativamcmte a favor del interrogado o negativamente contra éJ."(29) 

(29} PALLA'?es 7IDIJAi<IXJ. Ob. CH. Págs.18).184 
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JURISPRUDENCIA. 

11 CONF~5'JON DE UNA /JE L.AS PAR1'ES. Es un principio general de 

derecho en materia de prueba que la confesión de una de las pdrtes tJe

ne valor probatorio en aquéllo que perjudica,mas no en lo que le favo--
rece,de suerte que cualesquiera que hay<:1n sido las manifestaciones del-

. absolvente al responder a las poszciones que se le articularon,ninguna---
eficacia pueden tener en su favor. 

Directo 8)10/1963. Organización Mexicann Automotriz. Resuelto-

el 13 de Mayo 1964,por unanimidad de cinco votos. Ponente: ftltro:Manuel

YafJez Ruiz. 5rio.Lic. kafael Pérez Miravete. 

4ta Sala. Boletín 1964.Pág.)94" 

En efecto, las pustciones que· sean contestadas por el absol--

vente únicamente operarán en perjuicio del mismo y nunca en beneficio--

propio;esto con base al principio jurfdico consagrado en la jurisprudencia 

ya transcrita. 

A lo cual habría que agregar que en nuestro sistema jurídico 

no es posible dividJr la prueba confesional, es dcc1r, no se puede dar el-

caso de que el ;uzgador al valorar la prueba confesional tome en cuenta

sólo una parte de ella,sino que tiene que estudiarla en forma total y---

unica como pil.rCc indivisible. Nuestro sistema legal no permite al juzga--

dor tomar a la prueba cont~sional en una pdrte que beneficie y otra que

perjudique a las partes. 

"CONf'ESlON FJC'1'A. 

la confesión ffcta,producJda canto por falta de concestac1ón-

a la demanda, cuanto par no haber comparecido a absolver posiciones, 

conshcuye scílo una presunción que admite prueba en contrario. 
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Amparo Directo 214111956. Aurora Lozano Hernandez de Rodri-

guez.Unanimidad de cuatro voto:S. Vol. l/J/ J ,PBg. 79 

Amparo Directo 41"311958.blanca Cuen de Hornedo. 

Unanimidad de cinco votos. VoJ.XXXVJJJ,Pag.97 

Amparo Directo 7]0011959. Virginia Cajiga de A/mendaro 

Unanimidad de cuatro votos.Vol.LX,?ág.42 

Amparo Directo 2':J98/1955. Federico V1llarreal. 
Unanimidad de_ cinco votos.Vol.LXJX,Pág.26 

Jurisprudencia 117 (sexta Epoca) ,Pág.]61,sección primera---

Terecera Sala. Apfindice de jurisprudencia de 1917 a 1965' 11 

Se tendrii por confesa fictamente a la parte que dejt! de-----

contestar la demanda o la reconvención en su caso, a aquella que no se

presente a absolver posiciones ante el juzgador el dia y hora seifalado 

para que tenga lugar la audiencia de desahogo de pruebas, a la parte -

que se niegue a absolver posiciones que se le formulen, así como también 

al absolvente que se niegue ha contestar en forma categórica las pusici~ 

nes que se le formulen,es decir,con un si o un no. 

"CONr'ESION FIC1~,EFICACIA DI:.' LA,AL CON1"ES1'AR LA DEMANDA.

La Suprema Corte de Justicia de la Nación no comparte el criterio en el 

sentido de que Ja confesión Hcta carece de eficacia, cuando al contestar

la demanda la misma parte a quien se declara confesa ha negll.do ex---
presamente Jos hechos materia de la confesión. El hecho de negar Ja---

demanda produce como efecto jurídico arroji:J.r sobre el actor la carga de 

Ja prueba de todos los elementos de su acción,y entre las pruebas ad--

mitidas por la ley se encuentra la confesión fícta cuya eficacia no pue

de desconocerse por la circunstancia de que la demanda haya sido ne--

gada expresamente. Cuando no comparece sin JUSta causa la persona --

que haya de absolver posiciones, incurre en violación de deber de con--

testar el wterrogatoria formulado por su adversario,y elló no puede----

interpretarse,salvo prueba en contrario,sino como una admisión de Ios--

hechos que son legalmente objeto del interrogatorio;el no comparecer ----
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viene a comprobar que carece de valor pélra presentarse a admitir un--

hecho y un pretexto pdra no reconocer una verdad que redunda en su--

perjuicio;en efecto,el silencio del interrogado se atribuye a la concien-

cia de no poder negar un hecho ante la prescmcia judicial y bajo pro--
testade decir verdad,pues según se ha afirmado, la confesión es un fcno

meno contrario a la naturaleza del hambre,sfompre presto a huir de lo-
que pueda dañarle. Como la pdrte demandada al momento de negar la---

demanda no enfrenta el dilema de mentir o aceptar la verdad ante-----

e/ juez bajo protesta, sino sólo p<;rsigue el propasito de obligar a su---

contraria a que pruebe sus aseveraciones, tal negativa no puede consti--

tuir nwguna presunción contraria a los hechos admitidos como ciertos--

por virtud de la confesión fícta. 

Amparo Directo 910811961. David Magaña Ochoa. Primero de -
Abril de 196". Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mtro;Rafael Rojina-

Villegas. 
Tercera Sala, Sexta epoca, '1'olumen LXXXXJJ. Cuarta Parte---

Pág.58. 

Tesis que sento precedente. 

Amparo Directo 1"89/1959 Ramon Roias Sánchez. Agosto 15 de -
1960 Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mtro:Manuel Rivera Silva.---

Tercera Sala Sexta epoca. folumen XXXVJlJ,Cuarta Parte.Pág.103 11 

En efecto, en la practica sucede y es bién común que al 
testar ia demanda se nieguen en forma rotunda Los hechos constitutivos

de la demanda y,al momento de absolver posiciones esta parte que ----

nego los hechos de la demanda no se presente a absolver posiciones, todo 
esto con la intención de arrojar la cargd de la prueba a la contraria-

o con la finalidad de entorpecer el buen desarrolo del procedimiento;pc,r 

lo general esta es la regla ha seguir en los juicios del arrendamiento -
inmobiliario. 

En cuanto a Ja eficacia o valor probatorio de la conlesional

ficta se va a determinar en forma con1unta con el resto de las pruebas

del oferente de las m1smas,es decir,una vez desaliogt:1:das todas Y cada-
una de las pruebas de las partes el Juzgt::1:dor realizará una valoración--



88 ••• 

conjunta de las mismas,de conformidad con lo dispuesto por el articulo--

402 del Código,de Procedimientos Civiles que reza como sigue: Los medfos

de prueba aportados y admitidos,serdn valorados EN 5U CONJUNTO por--

el juzgador,atendiendo a las reglas de la lógica y de la expr.!rJencia.--

En todo caso el tribunal deberá exponer cuidadosamr?nte los fundamentos

de valoración jurídica realizada y de su decisión · 

"CONFESJON HA DE SF:R 
0

SOBRF: HECHOS PROPJOS DF:L ABSOLVF:N7E 

Uno ·de los requisitos que debe llenar ia confesión, expresa o

/(cta,para que haga prueba plena,es que se refiera a hechos propios---

del absolvente. 

Amparo Directo 2789/52111 Odette Netzer. Unanimidad de cinco
votos. Tomo CXVJ. Pág./¡89 

Amparo Directo 6616/1951 Gilberto Guitr6n Picaza. Unanimidad
de cuatro votos. Suplemento 1956.Pág.137. 

Amparo Directo 625311958 Cesar Navari. Unanimidad de cuatro 

votos Volumen XXXJJ. Pág.1)0. 

Ampdro Directo 6729/1958 José Serrano Ortrz. Unanimidad de--
cuatro votos. volumen XXXJJ.Fág.131 

Amparo Directo 767511961 Fernando Ort{z Trinker. Unanimidad
de crnco votos. Vol.LXVJJ. Pág. 49 

Jur1sprudenc1a 118 (Sexta Epoca) Pág.365,Sección Primera, Vo-

lumen Tercera Sala. Apendice de Jurisprudencia de 1917 a 1965!' 

Esto es un principio jurídico indispensable pdra que pueda-
configurar la confesión. 

Lo anterior en virtud de que los hechos no propios no se --
pueden confesar,como lo seria por ejemplo Ja siguiente posición:"Digd---

Usted si es cierto como lo es que con fecha 10 de Julio de 1992 su ve--

cino compro la casa ubicada en .• , " 
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En caso de que el artic:ulante formul~ en su pliego de posi-
ciones hechos no propios el juzgador al momento de calificarlas debera

consJderarlas como no legdles,yn que no versan sobre hechos propíos--

del absolvente. 

"CONFliSION,LA FALTA OE FIRMA EN ~·¿ PLIEGO Dé' POSICIONES

NO PliEDé.' JNVALJDARLA. Cuando los absolventes no firman al margr:m del 

pliego de posiccianes cuando concluyó la diligencia respt!ctiva,nl se ---

asienta en el acta que c:onlesaron bajo protesta de decir verdad, como-
Jo prevfone el articulo 12.ZS del Código de Comercio, no podra invalidarse 

Ja p1•ueba de conlesión dado que el cumplimiento de dichas formalidades 
queda bajo responsab11Jdad del juez del conocímiento y su inobservan-

cia no puede nuUflcar aquella diligencia al grada de resttJrle valor a -

la confesión que aún sin rendír la protesta de ley,produjera el absol--

vente, maxime si los absolventes son abogados. 

Amparo Directo '139511960 Roberto 8.Saldiva. Junio 19 de 1961¡

Unanimtdad de cuatro votos. Ponente: Mtro: Rafael Rojina Vi/legas. 

Terecera Sala. Sexta epoca, Volumen LXXXJ V,Cuarta Parte. ---

Pág. 1'5:' 

Se puede dar el caso de que debido al gt'an número de p<tr-

sonas que intervienen en la audiencia de desahogo de pruebas como lo-

son peritos,t:estigo,interpretes,las partes mismas el secretario de acuer-

dos fqujén p.Jr lo general es la µersona que levanra las audiecias/ -

omita pedír a la absolvente firme el acta levantada,o mas aún se puede 

dar el caso de que el absolvente una vez que comparedo a la audiencia 
crea haber cumplido con su obligación y se retire del juzgado sin haber 
firmado el acta de audiencia. 

En todo caso, el secretarío de acuerdos puede hacer constar
en el acta levantada dicha circunstancia,p<lra que se tome en cuenta---

Ja confesional rendida y no se le reste valor probatorw. Dicha forma--

lidad es responsabilidad exclusiva del juzgador ante el cual se desaho
go dicha pt-obanza. 
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"CON FE S 1 O N : 

la vieja y exagerada valoración de plena que en antaño se le 

daba a esta prueba hasta el grado de na admitir en su contra n1n-----
g1.1na otra y que incluso dió lugar a que se le llegara a llamar " La--
reina de las pruebas '' ,ha sido definitivamente superada por la tesis--

contraria, que permite su total de:!jvirtuación por las demas constancias -
de autos y que sin disputa es mtis jurtdica por puntualmente apegada--

al fin 11/tzmo del derecho o sea el de la realizaci6n de la justicia, Io--
que naturalmente sólo puede Jog1·arse s1 a los jueces no se les convier-

te en meros autómatas de rigorismos mas o menos estrechos que les ----
imp1da investigar la verdad y resolver de acuerdo con ella,mas no con-

la raquitica e inconsistente base del examen de una s6la prueba,como -
en el caso lo pretende la quejosa,sino sobre Ja amplia sustentaci6n del

análisis y valoración del con1unto de todas las que aparezcan en los---
autos e inclusive de las que presuncionalmente pueda desprenderse de--

'éstos. 

Directo 5668195612!1 Eva Pérez Arvide.10 de Junio de 1957. --
Unanimidad de cinco votos. 

J• Sala. Jnforme 1957,Fág.11'. Quinta Epoca. Tomo CXXXJJ.--
Pág.335 con titulo: "PRUEBA CONFESJONAL, VALORACJON Dé.' LA". 11 

En efecto, en su momenr:o la prueba confesional fué conside---

rada como bastante y .suficiente para resolver una controversia en favor 

o en contra de alguna de las partes,ganandose el calificativo de ------

" Reina de las pruebas " • Sin embargo, al evolucionar nuestro s1stema-
jurídico y debido a la practica viciada de arrancar la conles1onal por-

medio de la violencia lisica o moral el legislador con toda•re:r.ón a de--

judo de darle el valor de prueba plena para darle una eficac1a que---

se determinará de acuerdo y en concordancia con el resto de las prue---
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bas ofrecidas y desahogddas. 

"CONFE:SJON,DJVJSJBILJDAD DE LA.- Es inexacto que,cuando al 

coniesar,se opongan excepcianes,la confesión sea indivisible. El hecho--

constitutivo de la pretensión del quejoso consistía en la c.zrcunstancia--

de que firmó forzado o engaífado,.y debió acreditar tal c.zrcunstancia----

(articulo 281 del Código ProcesaLJ,cuanto más que,en la espr.:cie,la -----

prueba habria recaído sabre Ja realización de actos positivos (articulo--

282,fracci6n J, 11a contrario sensu"),como lo son,por regla general,------

aquéllos que dan origen al dolo o a la violencia (artículos 1816 y 1819-

del Código Civil/. La doctrina ensefla que compt!te al litigante que pre-

tende la ejecución de un negocio jurldico Ja prueba respecto de las ---

condiciones espt?cificas del contrato (en la compreventa,determinación de

la cosa,fi1ac1ón del precio,forma del pago),pero que no le incumbe acre

ditar la inexistencia de imp~d1mentos (incapacidad, error. dolo, etc. J n1--

el cumplimiento de Jos requisitos genéricos y normales para la cele----

bración de los actos jurídicos fcapacidad,pleno conocimiento,seriedad y-

libertad del consentimiento),ya que, a la inversa,la necesidad de probar 

gr·ava a quien alegue que en el caso se presentó algún vicio que anula

el acto. 

Amparo Directo 988151 /2!! Tomás Maya Barquera .. Mayo 3 de---

1953 Mayuria de 3 votos. 

J• SALA. Suplemento 1956,Pág.1/¡E', Semanario JUdicial de la-

Federación:' 

Esta tesis se refiere y hace enlasis·en el hecho de que quié

esta obligado a probar en Juicio vicios que pueden traer como conse----

cuencia la nulidad del acto,como lo son el dolo y la v1olenc1a,es la --

parte que alegue la existencia de los mismos, 

En cua'lto a la prueba canfesional,cabe reiterar que esta--

indivisible,ya que se debe tomar en cuenta y valorar en forma in---

tegra,por lo que una de las partes no puede utilizar sin más,lo que le-
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le péJrezca t1til,y rechazar sin mas lo que le pt:rjudica. Esto de cont"or-

midad con los principios basjcos que deben prevalecer en juicio y que-

son el de equidad y buena fe. 

"CONl."ESJON, VALORAClON DI:.' LA.-

Si el apt:"lante adujo como agr.otv10 que el juez de primera --

instancia fué omiso al valorar la prueba confesional que ofrecio, el ----
tribunal Ad Quem con la plenitud de jurisdiccidn de que goza, debe en--

trar al anáUsis de la misma, aun cuando el informe no hubiese prec1sado 

cuáles eran las respuestas del absolvente que estima habían favorecido-
a sus intereses,pues de no ser asi,el tribunal de alzada 1·ncurre en la-

misma violación que cometio el juez A Quo. 

Amparo Directo 99511966 Antonio de los Reyes. Abril 16 de ---
1970. Unanimidad de cinco votos. ponente : Mtro: Salvador Mondrag6n--
Guerra. Secetar10 José "Fernando Espino Rufa. 

Sala aux. Informe 192U,Pág.2U1 " 

Es común que en los juzgados de primera instancia y--

más aún en los juzgados del arrendamiento fnmoblliario debido al -----

excesivo número de asuntos ante ellos tramitados,se usen formatos o ---

sentencias de las llamadas "de machote" lo cual trae como consecuencia

que en muchas ocaciones seán deficientes por incompletas y,por que no
se omita en süs considerandos la valorac1d'n de la prueba confesiona!---

que debió de haber realizado el fuzgador para resolver en tal sentido,• 

en este caso,y al llegar el asunto ante el tribunal de Alzada este ----

debera de entrar al estudi'o de la prueba de confesional que se dejo de

estudiar y valorar en primera instancia y así salvar ia omisión del --
infer1or,ya que de lo contrario dicho tribunal cometería la misma vio----
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lación en contra del apelante violentando igualmente en su perjuicio los

pl'incipios de equidad, as( como el de debido procedimiento. 
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CONCLUSJ ONES 

1. La confesión es el reconoczmiento expreso o tácito que ha
ce una de las partes de hechos que le son prop1os,rela--

tivos a las cuestiones controvertidas y que le pt!rjudican
No siempre la confesión es una declarac1ón,par que la--

tácita se funda en el silencio de la parte,o en el hecho-

de no asistir a la diligencia de posiciones o evadir una

respuesta categórica. 

~. La confesión es una pr~ba que opera en contra de quién
declara y en favor de Ja contraparte. 

J. La prueba confesional tiende por regla general a recabar

la existencia de un hecho controvertido,p1-opio del absol-
vente. 

4. La confesión requiere pdra su e"ficacia la concurrencia de 

requisitos que se refieren a la capacidad del confesante, -
al objeto de la canfesión,a Ja voluntad de quién la rinde 

y a su verosimilitud. 

5. Existen diferencias fundamentales entre el caniesante y el 
testigo,por que mientras éste depone sobre circunstancias

que le constan de alguna manera,el que confiesa reconoce 

hechos propios que le perJudican;en consecuencia la con-

fesional y la testimonial son dos fzguras jurídicas total-
mente distintas. 

6. La confesion mamfestación de la voluntad y,por-
consiguiente, carece de valor cuando ha sido prestada con

vi.olencia. 
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7. La confesión es judicial cuando se presenta en juicio y -

ante juez competente. 

8. La confes~ón extrajudicial por el contrario,es la que se--

se realiza ante juez Jncompf!tente o fuera de JUicio. 

9, La confesión judicial es espuntánea,cuando se reaHza sin

previo requerim1ent0- del 1uez o de la purte contraria. 

10. La confesidn es expresa cuando se rinde en forma cate--

górica,de tal forma que no deja lugar a dudas sobre la-

intención del confesante, 

11. Cuando una declaración emana de un terj:ero, estamos en-

presencia del testigo;s1 provlene de una de las partes en 
el fuicJo, tenemos la prueba de confesión. En ambas casos 

la prueba consiste en una exposición de hechos,pero-----
mientras el testigo depone sobre hechas que le son ajenos 

que han caido baja el dominio de sus sentidos,el confe--

sante Jo hace,pero respecto de hechos ejecutados por él--

mismo. 

12. La confesión fué considerada por mucho tiempo como su--

ficJ<mte para resolver en determinado sentido un juicio, -

es decir,tenta una contundencia jur{dica absoluta,plena a 

tal gr•ado de que se gano el calificativo de "reina de las

pruebas 1' , Esto hoy en dia es inaplicable en nuestro --

derecho, en virtud de la perdida de valores personales---

del hombre que actualmente se ha vuelto irrespetuoso y--

temerario y por tanto miente;amén de que en ocaciones la 

confesión se extrae por medio de la v1olenc1a fisica o---

moral. 

13. Actualmente el juzgador para resolver un juicio,tiene que 

valorar todas y cada una de las pruebas ofrecidas y----

admitidas por las pdrtes,en forma conjunta,de acuerdo ---
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con las reglas de la sana critica, sistema que esta encami---

nado a una mejor administración de Ja 1usticia, 
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